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1I ¿Está el Consejo. de Segurillad dispuesto a pro-
nunciarse ahora sobr, 1 proyecto de resolución pre
sentado por la delegacIón del Reino Unido?

Sr. JESSUP (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Si he comprendido bien, el re
presentante de Egipto concluyó su declaración de
esta mañana diciendo que no estaba listo para foro
mular observaciones sobre la resolución presentada
por el Reino Unido pero que, tal como lo he como
prendido, se proponía hacerlo después de que hu·
biera tenido la oportunidad de estudiarlo. Si d
representante de Egipto desea disponer de más tiem·
po, me parece que el Consejo' de Seguridad debería

.:oncedérselo y como, práctTcament~ son las 13' ho
ras, propongo que se aplace la votación sobre este
proyecto de resolución.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Los
miembros del Consejo han escuchado la .pr?!mesta
que acaba de ser formulada. ¿Hay obJeclOn al-
guna?

¿Convienen los miembros del Consejo en que el
examen de la cuestión se reanude esta tarde? Si
no hay objeción, la sesión de esta tarde tendrá el
mismo orden del día que la de esta mañana.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

4, Continuación del debate sobre la cuestión
de Palestina

El orden del día es el mismo de la 394a. sesion
(S/Agenda 394).

395a. SESION

A invitación del Presidente, Mahmoud Faw;;i
Bey, representante de Egipto, el Sr. Ammon., re·
presentante del Líbano, y el Sr. Fischer, represen·
tante del Gobierno Provisional de Israel, toman
asiento a la mesa del Consejo.

Presidente: Sr. F. VAN LANGENHOVE (Bélgica).

Celebrada en el Palacio de Chaillot, París,
el martes 28 de diciembre de 1948, a las 15.25 horas

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina, Bélgica, Ca
nadá, Colombia, China, Francia, Estados Unidos de América, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Socialista Soviética de Ucrania, Siria, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

una información general al respecto. En uno de
estos informes, el Mediador Interino señala que
las fuerzas israelíes atacaron una colina estratégica
el 23 de diciembre. ataque al que siguió un con·
traataque egipcio. El Mediador Interino informa
asimismo que barco'> i;;raelíe<; atacaron la ('osta en
la., inmediaciones de Gaza en la noche del 23 al
24 de diciembre. y rnanifie"ta lue<7o Que aerov1a
nos i;;raelíes bombardearon Khan Yl1nis el 23 -de
diciembre y que los observadores de la tregua aún
no tienen permiso para entrar en la región del Né'~

Sr. EL·KHOURI (Siria) (traducido del inglés): guev por haberlo negado las autoridades judías.
Esta sesión fué convocada primeramente a petición El Mediador Interino informa también que no se
del Gobierno egipcio [5/1151], con el apoyo de ha permitido a los oficiales de enlace israelíes
Siria, con carácter de urgencia para conocer en "acompañar a los observadores de las Naciones Uni·
una cuestión que debe ser considerada urgente. Han das a Gaza·Rafah con el propósito determinado de
motivado esta urgencia los nuevos ataques y las investigar las quejas de Egipto V que los informes
lluevas violaciones de la tregua cometidos por las del observador de Gaza que daban cuenta de ata
autoridades judías de Palestina contra las fuerzas ques israelíes [5/1153] fueron rechazados por las
egipcias en el Néguev. autoridades israelíes sin explicar el porqué de esta

En prime~ lugar, algunos de los miembros del actitud".
Consejo de Seguridad han manifestado que no se El Mediador Interino manifiesta asimismo que
puede proceder al examen de esta cuestión antes de el permiso dado a los observadores para que reanu
haber recibido una información detallada y digna den sus actividades no se aplica a la zona de las
de fe del Mediador Interino y de los observadores tlPeraciones donde prosigue la lucha. Añade el Me
de la tregua. Pero, mientras tanto, se han recibido r:;ador Interino oue los observadores han informa
dos informes del Mediador Interino en los que se do qT se lanzal:on aproximadamente 90 bombas
consignan hechos que ponen de manifiesto que los sobre, .iza, Kuhn Yunis V Rafah el 26 de diciem
judíos han reanudado la lucha en el Néguev. Estos breo Los observadores de "Haifa han sido igualmen
informes, contenidos en los documentos S/1152 y te testigos de acontecimientos análo¡l;os. Se impide
S/1153, constituyen una prueba suficiente y que todavía a otros observadores que están en Tel Aviv
no da lugar a dudas acprca de la situación actual quc visiten el Néguev.
en el Néguev, donde se ha cometido una violación De todo esto se desprende que los bercos dc gue-
d~ la tregua desobedeciendo así las disposiciones ITa de Israel han bombardeado Gaza, que no está
~ontenidas en lb.s resoluciones del Consejo de Segu- situada en la región asignada a los judíos por la
ridad referentes al retiro de las fuerzas a sus anti· resolución de la Asamblea General [i81 (ll)] de
guas posiciones, y las órdenes de ce~aeión del fuego. fecha 29 de noviembre de 1947. Aun si se conside-

A esta altura del debate, huelga hacer comenta· ra, como algunos miembros consideran, que los ju-

I
rios sobre estos informes, pues constituyen docu· díos han establecido su derecho a defender las re-

" . ~entos oficiales lo SUficienteme~.:cla:oS_que dan:

m
giones que les fueron asiguadas en virtud de esta



zaron a
en nuestr
cios y los

d. lo ".goo ,.m.lid., p.' )", jodiO-" hu,lo.d. I"~ ~-'1;''''-'''de'~en

resoluciones del Consejo de Seguridad. podríamo~ verdad!er
remontarnos al 14. de mayo de 1948. día en que Desllar
fué prodamada la independencia del Estado de tenidas e
Israel, en violación dl' la resolución de la Asambll'u dirigente
General r186 (5/2) J de la misma fl'cha por la que nista de
se creó un Mediador de las Naciones Fnidas l'n a ningun
Palestina. Pero, muchas n'ces se han enumerado el uno di
estas violaciones ante el Consejo de Sl'guridad v "Todo
ante la Asamblea General; no es. pues, necesario bíamos c
repetirlas una vez más. El Ejé

Ahora estamos examinando el proYl'clo dI.' re~o- de volunt
lución que ha presentado el Reino (inido [SI11631. dos bajo
Este proyecto de resolución no IIl'¡m a l'stabll'cl'r las bre de:
medidas que podría o debería adoptar el Consl'jo fué antes
de Seguridad. pero en vista de que es t-l único pro- El autor
yecto de resolución que examinamos. mi ddegación "Siem
está dispuesta a apoyarlo. Consideramos qUl' algo árabes, e
es mejor que nada. y de la .

Abrigo el temor de que el Consejo dl' S('guridad ellos el R
suspenda el examen de esta cuestión sin llegar a rica, nun
Ilingún resultado positivo. como sucedió con la cues- Es ver
tión de Indonesia. Por lo ml'nos, el Consejo de Sl'- mente lo_
guridad debe actuar como rorrl'spond~ en situacio- Estados

. b I sión sobrnes como esta, y a rigo a esperanza dl' qur no se
defenderán dos métodos difrrentes, como lo han hl" amenazas
cho algunos miembros del Consejo. un método para lestina eo
I 1 P I . "Ben-Ge caso, ~ a estilla y otro para el raso de Indo-

nesia. hombres.
En ambos casos ha habido agresil)n, violación de be. El no

l.a tregua y desacato a los requerimientos hechos podría p
por el Consejo de Se~uridad para que cesara el ~:::~e~ T
fuego; espero que se dará a las partes intl'resadas

1 . 1C' I siguientun trato ta que permIta a onseJo cump ir con su ta'ñzas de
deber y a la vez actuar conforme a lo qup el mundo
espera del Consejo de Seguridad. la culpa,

" Eso es
Creo que es oportuno ahora formular algunas ob- y en al

servacionl''' sobre la declaraeión que escurhamo'i Irgun Zv
esta mañana [3940. sesiónl al reprl'sentantr de las sus habit
autoridades judías. cianos. S

En primer lu;gar, d reprl'sl'ntante judío manifes- hecho est
tó que las fuerzas egipcias se encontraban fuera de "La ra
sus fronteras, fuera de su territorio y que las fuer- sionó a t
zas israelíes esta.ban defendiendo sus propios dere- judío de
chos y su propio territorio. Es sorprendente oír que frota des]
los egipcios, que están en territorio árabe a invi- Esta es
tación de la gran mayoría de los árabes dl' Palesti- la atenci
na, con el propósito de restablecl'r la legalidad y ridad. i.
el orden en aquel país y de impedir las matanzas no de Is
y atrocidades contra la población árabe, deben ser limpiar 1
considerados comO' extranjeros que cometen una región ha
agresión o que violan derechos ajenos; y es igual. acabar c
mente sorprendente oír que los judíos, quienes son Eso '110 P
los intrusos en Palestina, que han venido de todos infundirl
los puntos cardinalps dl'l mundo a instalarse l'n Pa- vez atem
lestina ml'diante la conquista y la agresión. hayan tamente 1
de ser considerados como la partl' a la que a"iste tinúa:
el derl'cho. Es igualmentp absurdo admitír qup dí- "Estim
cha pretensión pueda Sl'r tomada en considNación: traran en

El representante de las autoridades judías dijo mo tiemp
que los árabes no obedecían las órdenes del Con- rra al' ne
sejo de Seguridad sino cllando se encontraban inca- la impo
pacitados para defenderse o para contínuar la lu- victorias;
chao Dijo que cuando los árabes se sentían débiles. conseguir
aceptaban las resoluciOll('s del Consl'jo dc Seguri- mismo tie
dad. Al respecto, me cumple dl'c1arar, por lo que merosos
respl'cta a los árabes, que la verdad es exactamente no tenem
lo contrario. La priml'l'U tregua de cuatro semanas, vecinos á
acordada por el Consejo a iniciativa del Reino Uni· aquél en
do entró en vigor el 11 de junio de 1948 y fué bían unid
aceptada por los árabes contra sus intereses. Los el 14 de
árabes no han cesado de proclamar que esta prí
mera tregua. que entró en vígor en Palestina el 11
de junio de 1948, redundó en favor no solamente

resolución, podemos comprobar que todos los como
bates se han desarrollado fuera de los límites de la
región asignada a los judíos por la resolución de la
Asamblea General, resolución que, por lo demás,
nO contiene sino recomendaciones, que no dan a pero
sona alguna el derecho de proclamar un Estado
judío en lugar alguno de Palestina, Recomenda.
ciones de este orden no pueden determinar modifi·
cación alguna en la condición jurídica internacional
de Palestina.

Sin embargo, los judíos, saliéndose de sus fron·
teras, hacen la guerra a los árabes, quienes jamás
traspasaron las fronteras de las regiones reclamadas
por los judíos.

El Consejo de Seguridad decidió, el 4. de no
viembre [377a. sesión], instituir un Comité encaro
gado de estudiar la ev~lución de la situación en
Palestina y rendir un informe al Consejo de Segu.
ridad con recomendaciones referentes a las medidas
que se debían adoptar si alguna de las partes se
negaba a retirar, en los plazos fijados por el Me·
diador Interino, las fuerzas que habían avanzado
más allá de las posiciones ocupadas el 14 de octu·
bre [5/1070]. El Comité debía estudiar, con carác·
ter urgente, las medidas ulteriores que se debían
adoptar en virtud del capítulo VII de la Carta, y
presentar un informe al Consejo de Seguridad so·
bre la materia. Este Comité ha celebrado ya varias
sesiones con tal propósito, pero hasta ahora no ha
informado al Consejo de Seguridad sobre la situa
ción en Palestina. El Consejo de Seguridad no ha
recibido ningún consejo de este Comité en cuanto a
las medidas que conviene adoptar, pero, mientras
tanto, los ataques continúan realizándose en dife
rentes puntos del Néguev y en otros lugares.

El Consejo de Seguridad no puede esperar eter
namente el informe de este Comité mientras conti·
núan los actos de agresión. Parece qu.e los judíos
han violado la tregua, y que no sólo han violado la
tregua, sino que han desobedecido la resolución del
Consejo de Seguridad al negarse a rétirar sus fuer
zas. Como pretexto para no cumplir la resolución
del 4 de noviembre [5/1070], alegan que la reso
lución del 16 de noviembre [5/1080] relativa al
armisticio propuesto no ha sido aplicada. No me
detendré a hacer comentarios sobre este punto, ya
que el Presidente del Consejo de Seguridad ha ana
lizado la situación y ha puesto de manifiesto que
estas resoluciones no dependían la una de la otra
y que la resolución del 4 de noviembre debía haber
sido aplicada a tiempo [394a. sesión]. El Gobierno
de Egipto declaró [381a. sesión] que no iniciaría
las negociaciones conducentes al armisticio mientras
la resolución del 4 de noviembre no fuese aplica
da, ya que eta indispensable que cada una de las
partes regresara a sus posiciones primitivas antes de
que pudieran abrir las negociaciones de armisticio.
El Gobierno de Egipto no se ha negado a negociar
este armisticio, pero ha insistido en que, ante todo,
se pusiera en práctica la otra resolución, pues la
resolución del 4 de noviembre precedió a la últi·
ma, y debe ser aplicada también primero.

El representante de Francia manifestó [394a. se·
sión] que las dos resoluciones no eran interdepen
dientes, pero que, si bien eran independientes, la
una tenía prioridad sobre la otra en lo referente a
su aplicación. Nadie puede aceptar que las. nego
ciaciones relativas al armisticio puedan ser efica
ces antes de que cada parte haya regresado a sus
líneas primitivas. Una vez hecho esto, por el con·
trario, las negociaciones tendientes al armisticio po
drían comenzar.

En lo pasado, en diferentes ocasiones, los judíos
no han observado las resoluciones del Consejo de
Seguridad. Si quisiéramos enumerar las violaciones



de ,.. enem;gos Mom'l~ MnO qOeI:~IV::e-o~a--mmo de:~~lén nos oausaron=~~::" --,:i
verdadero derrota. ciones e inquietudes. Comenzamos a contar los días,

Desearía ahora citar ciertas declaraciones con· esperando el momento en que veríamos a los árabes ~.
tenida!! en una declaración escrita dirigida por un vengarse de nosotros en las calles de Tel Aviv. Du· ¡;¡

dirigente sionista de Tel Aviva otro dirigente sio· rante una semana, estuvimos en el mismo estado de ~
nista de Nueva York o de Wáshington. No conozco tensión nt'rviosa y experimentamos la misma impre. i~

a ninguno de los dos interesados, pero cito lo que sión cuando Rommel avanzaba y la amenaza ale· [
el uno dijo al otro por escrito: mana se aproximaba más cada día. Den·Gurion tie· !,r

"Todo iba bien para nosotros cuando nos las ha· ne nervios de acero. Aun Shertok estaba sombrío Ir
hiamos con el llamado Ejército de Liberación". pero no David." ¡~

El Ejército de Liberación se compone de grupos ¿ Quién es "David"? No sé quien sea, pero este ifi
de voluntarios y de habitantes de Palestina reuni· es el nombre que figura en la carta. Creo que el ~.
dos bajo el mando de Kaukji que adoptaron el nomo representante de las autoridades judías podría de. ~
bre de: EJ' ército de Liberación de Palestina. Ello cirnos quién es David. La carta continúa como ¡¡;
fué antes de que las fuerzas árabe,> intervinieran. sigue': ¡
El autor de la carta continúa en estos términos: "El nos dijo que, según los informes confiden· l{

"Siempre estuvimos seguros de que los Estados ciales recibidos de los países árabes, hay algunos ~
árabes, con todas las diferencias que los separan dirigentes árabes que piensan que somos muy po. ~0,
y de la influencia y la presión que ejercen sobre derosos, que nuestra propaganda ha sido eficaz. De· t. :
ellos el Reino Unido y los Estados Unidos de Amé· bemos persistir en esta actitud durante unas serna. ~
ripa, nunca podrían penetrar en Palestina". nas, pues los árabes volverán a dividirse. Es pre- !¡

Es verdad que, en aquel entonces, particular- ciso intensificar nuestra guerra de nervios y reunir W

mente los representantes del Reino Unido y de los todas nuestras fuerzas. No obstante, nuestros solda. ~
Estados Unidos en el Oriente Medio ejercían pre- dos estaban desorientados. Les dijimos que los ára- i.·.· i

sión sobre los árabes tratando de convencerles, con bes estaban mal instruídos y mal organizados, pero J i

amenazas, de que no cruzaran las fronteras de Pa· cuando se encontraron con los árabes en la batalla, ~ .
lestina con fuerzas armadas. La carta continúa: se convencieron de que eran buenos luchadores, f'

"Ben·Gurion fué el único clarividente de nuestros buenos tiradores, tropas bien organizadas y que po. f,

hombres. Parece que comprende la psicología ára· seían mejor equipo. Tel Aviv fué presa del pánico
be. El nos previno de que la opinión pública árabe hasta que llegaron las noticias de la tregua, esta
podria prevalecer y obligar a.los líderes árabes a tregua enviada por Dios nos salvó. Aun cuando los
unirse. También fué su idea ... " -me permito se· j&venes y los extremistas están resueltos, no puedo
ñalar a la atención de los miembros del Consejo lo ocultar a usted que la gran mayoría de nuestro pue.
siguiente-- "será menester organizar algunas ma· blo cree que no podemos igualarnos a los árabes en
tanzas de árabes, a fin de infundirles terror y echar recursos materiales y militares.
la culpa a la lrgUTlJ Zvai Leumi". "Rogamos a Dios que continúe manteniendo ]a

Eso es exactamente lo que ocurrió en Deir Yasin división entre ]os árabes. Esta es nuestra esperanza.
y en algunas otras alJeas de Palestina cuando la Si no se renueva la tregua y si los árabes lanzan
lrgu.n Zvai Leumi atacó esas aldeas y mató a todos su ofensiva, reuniremos todas nuestras fuerzas. Da.
sus habitantes, incluso mujeres, niños, jóvenes y an- vid y los demás dirigentes están convencidos de que,
cianos. Se dijo: "Es la Irgu.n Zvai Leumi la que ha si mostramos nuestra fuerza ahora, los árabes teme.
hecho esto". La carta continúa así: rán lanzar una grande ofensiva. Broditsky ha co-

"La razón dada por Ben·Gurion que nos impre· municado..." -l. Quién es Broditsky? Lo ignoro.
sionó a todos, fué que deseaba limpiar el Estado ¿ Quién es David? Tampoco lo sé. Puede ser que el
judío de árabes, para que entonces el caos y la de· representante de las autoridades judías nos pueda
rrota desmoralizaran a los árabes." decir quiénes son. Pueden ser diri~entes sionis.

Esta es otra frase sobre la cual me permito llamar tas- "Broditsky ha comunicado a David noticias
la atención de los miembros del Consejo de Segu. según las cuales la Gran Bretaña no se pondrá con.
ridad. l. Cuál era la intención del jefe del Gobier· tra nosotros. La presión americana y la presión ejer.
no de Israel en Palestina? No era otra cosa que cida por los simpatizantes sionistas en el Gabinete
limpiar la región judía d~ todos los árabes. En esta de Londres están apaciguando al terrible Bevin.
región hay medio millón de árabes. La intención era Todo depende de ustedes, nuestros hermanos de
acabar con los árabes y reemplazarlos con judíos. América. Queremos que ustedes actúen con mayor
Eso '110 podía hacerse sin aterrorizar a los árabes e vigor y obtengan que Truman ejerza mayor pre.
infundirles el temor, con la esperanza de que una sión sobre el abominable Bevin. Necesitamos que
vez atemorizados abandonarían el país. Esto es exac· se nos envíen más armas, aeroplanos y armas anti.
tamente lo que han hecho. El autor de la carta con· aéreas. Tenemos la esperanza de que con e§tas aro
tinúa: mas podremos mostrar fuerza suficiente para im·

"Estimamos que, si todos los ejércitos árabes en· pedir un asalto a fondo de parte de los árabes y de
traran en Palestina, seríamos aplastados en brevísi· este modo salvar a Israel.
mo tiempo, y que era neceslttio proceder a una gue·
rra ae nervios y Je propaganda. Hemos exagerado "Si bien la oplllIOn pública árabe es poderosa,
la impo'rtancia de nuestras fuerzas y de nuestras nuestros expertos en cuestiones árabes creen que los
victorias; hemos multiplicado las amenazas a fin de dirigentes árabes aquietarán y calmarán a sus pue·
conseguir que los árabes nos temieran, levantando al blos. Cada hora cuenta para nosotros; cada movi·
mismo tiempo la moral de los judíos, pues hay,nu. miento tiene importancia capital. Si perdemos al¡xu.
merosos derrotistas entre nosotros que creen oue nas batallas v si los árabes lo~ran abrir un1- brecha
no tenemos la menor probabilidad de vencer a los en nuestras líneas y avanzar hada Tel Aviv cuando
vecinos árabes. Fué un día sombrío para nosotros la batalla haya comenzado. este será nuestro fin. No
aquél en que lle/!,amos a saber que los árabes se ha· estamos prenarados para luchar contra todo el e;ér
bían unido y estaban resueltos a entrar en Palestina cito árabe. Estamos preparados para luchar contra
el 14, de mayo. Cllando los aviones e/!,ipcios comen· el ejército de Kaukji. Nunca habríamos creído que
zaron a bombardear Tel Aviv, el pánico penetró los eiprcitos re/!,ulares podrían entrar en la lncha.
en nuestros corazones. El avance rápido de los pgip. Que Dios nos salve en los próximos meses y salve a
cios y los desastres sufridos en Latrum y en el ca- Israel."
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Estos son íos extractos de una carta, que inter~.
sará a quiénes desconocen que los árabes, cuando
aceptaron la primera tregua de cuatro semanas pro
puesta por el Reino Unido y que fué aprobada por
el Consejo de Seguridad [283a. sesi-ónJ, hicieron
un gran sacrificio en un momento en que estaban
en condiciones excelentes y en que podían liquidar
la situaci6n dentro de corto plazo. Pero 103 árabes
creyeron que el Consejo de Seguridad y las Nacio
nes Unidas podrían hacer prevalecer la justicia res
pecto a la situación en Palestina; por tanto, los ára·
bes obedecieron la resolución del Consejo de Sfgu
ridad [5/723], no por debilidad sino por respeto a
la legalidad y a la regularidad, cual corresponde a
los Miembros de las Naciones Unidas. No se debió
ello, como se ha dicho hoy. a que entonces se hubie
ran sentido débiles.

La opinión públiea de los países árabes se mos
tró enteramente hostil con los Gobiernos árabes.
¡.Por qué, se preguntó, estos Gobiernos aceptaron
la tregua? Aun los soldados estaban listos a lan
zarse a la revuelta contra los Gobiernos que les ha
bían impedido avanzar en un momento en que la
situación era muy favorable. La tregua propuesta
significó un estancamiento para los árabes. Durante
esa tre~ua, los judíos pudieron procurarse me
diante el contrabando. armas y municiones de toda
clase, de todos los calibres y en las cantidades dI'"
seadas para restablecer su posición. Como lo ha di·
cho el autor de la carta que he citado, la tregua
fué una bendición para ellos, porque les permitió
modificar su posición. Dicha tregua vino en detri
mento de los árabes que, sin embar¡!:o, la aceptaron
para cumplir con las exi~encias que les imnonía su
condición de miembros de las Naciones Unidas, y
con el Artículo 25 de la Carta, que dispone que
todos los Miembros de la Organización convienen
pn aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de
Seguridad.

El representante de los judíos ha manifestado
también en el Consejo que ellos no desean otra cosa
gue la paz; pero desearíamos saber qué clase de paz
es la que desean. Sí, es verdad, desean la paz, pero
¿ al costo de qué sacrificios para los ,árabes?

Quieren ocupar Palestina, expulsar a los árabes
de sus hogares y reemplazarlos con judíos, quieren
después que se les deje gozar tranquilamente de
la paz -una paz construída sobre los cadáveres de
103 árabes, una paz establecida luego de la matanza
de los árabes, y de haber expulsado a éstos de sus
hogares y de lograr el dominio completo de Pales
tina. Esta es la clase de paz que los judíos desean.

Pero eso no es paz. Si desearan la paz, habrían
debido aceptar una paz conforme a las propuestas
y a los ofrecimientos hechos por los árabes, propues·
tas que les habrían permitido vivir con los ára·
bes, pacíficamente, dentro de un estado único, den
tro de una federación, de una organización cantonal
o de un régimen de tal género, en el que gozarían
de derechos y deberes iguales a los de los árabes,
viviendo con ellos como hermanos y amigos. Esta
es la clase de paz que habría sidq posible y admi
sible, mas no la paz que los judíos desean.

El representante judío dijo a continuación otra
cosa: se enorgulleció y vana'!lorió de que la fiesta
de Navidad hubiera sido celebrada pacíficamente
en Palestina, para demostrar al mundo cristiano que
los judíos son tolerantes hasta el punto de permitir
a los cristianos que celebren la Navidad pacífica.
mente y con toda seguridad en sus ig-lesias. Cabe
anotar, desde luego, que la fiesta de Navidad fué
celebrada. en la antigua ciudad de Jerusalén y, es
pecialmente en Belén, ciudades que los judíos no
ocupan. Defide hace siglos, los árabes han permitido
la celebración de la Navidad y de todas las demás

,¿

fiestas cristianas en Palestina. Desearía preguntar:
¿ Cómo se ha celebrado la Navidad en los demás te
rritorios ocupados por los judíos? ¿ Cómo fué cele,
brada en Tiberíadt's, Galil\:'a, Haifa y en otros lu
gares del país? Esas celebraciones se realizaron de·
trás de los muros y las puertas en las pocas iglesias
que aún quedan en posesión de sus propios monjes
y sacerdotes. No quedan cristianos en Galilea para
celebrar la Navidad. ¿ Quiénes la celebraron? ¿Los
judíos? ¿ Celebrar. los judíos la Navidad, tienen al
gún interés por la Navidad o por los Lugares Sagra.
dos, las iglesias o los conventos cristianos? No que
dan cristianos en toda la ciudad de Tiberíades ni
en las inmediaciones del lago Tiberíades que es,
ante todo, un Lugar Sagrado para la cristiandad.
Hay en ese lugar muchos conventos, monasterios e
iglesias tanto extranjeros como palestinos; sin em
bargo, allí no queda nadie para celebrar la Navidad.

Si los judíos se refieren a algunos monjes y
sacerdotes, y acaso a algunas religiosas, que han
quedado allí como sobrevivientes para ofrecer sus
plegarias detrás de los muros de sus i~lesias, es po
sible, pero eso nO constituye la celebración dI' la
Navidad. Al respecto, desearía decir que los judío>
tratan, a toda costa y por todos los medios posibles,
de persuadir al mundo cristiano de que, con excpp
ción de algunos casos aislados, no han atacado a las
instituciones religiosas. ni a las i~lesias v santuarios
y que no han cometido actos de profanación en
¡!:rande escala. Los judíos tratan de obtener testimo·
nios provenientes de Palestina misma -de al~unas

instituciones religiosas situadas en ciertas regiones
que ocupan- testimonios que aseveren qup estas
instituciones no han sido víctimas de actos de vio
lencia; pero ¡ acaso esto les absudve de los actos
brutales cometidos en otras partes? ; No tratan con
esto los judíos de engañar a la opinión del mundo?

En diversas ocasiones, hemos presentado listas
completas de instituciones, iglesias y santuarios, enu
merando en detalle los actos de bandalismo, pillaie
y de profanación a que estas instituciones han sido
sometidas por los judíos, de la manera más baja,
vil y odiosa. Estos informes han sido corroborados
per los relatos de testigos dignos de confianza, de
sacerdotes y de otros. En la Primera Comisión de la
Asamblea General 1 enumeré una lista muy larga de
hechos e incidentes, mencionando i¡::.lesias, monas
terios y conventos que fueron saqueado'i. de los cua
les se expulsó a monies, sacerdotes, obispos, arzo
bispos y a otros reli¡!:iosos. No es mi deseo repetir
en este Consejo la misma lista, pero he de referir
me a algunos incidentes y, al mismo tiempo, quiero
emplazar a los judíos a que prueben si e'\tos actos
de salvajismo no fueron realizado,". metódica y sis
temáticamente. Emplazamos igualmente a quien
quiera que se ponga de parte de los judíos a que
pruebe lo contrario. En esta ocasión nos limitare·
m03 a dar los nombres de algunos de los lUl!ares
de que se trata, a fin de refrescar la memoria de
los judíos y permitir a quienes niegan tales hechos
a que vayan :v los vean por sí mismos. Desearía que
la Comisión de Conciliación, establecida nor la re
solución de la Asamblea General [194 (fU)] del
11 de diciembre, pudiera ir a Palestina a examinar
las quejas presentadas por los cristianos y compro
bar si son o no fundadas. Pero, desgraciadamente,
a pesar de que han transcurrido ya dos o tres se
manas, la Comisión no ha sido constitnída.

Los lug-ares a ('ue me he referido hace un mo·
mento son los siguientes: En Jerusalén, la iglesia
de 1m Benedictinos situada sobre la Colina de Sión,

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamble'a GenPTnl.
tercer período de sesiones, parte 1, Primera Comisión, 202a.
sesión.
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la iglesia franciscana del Cenáculo, igualmente sobre
el Monte de Sión, la iglesia y los convento.) de Ma
rie Réparatrice en la Puerta Nueva, Notre·Dame de
Francia en la Puerta Nueva y el hospital italiano
colocado bajo la bandera de la Cruz Reja; en Haifa,
el convento de las Hermanas de Santa Ana, el hos
picio de San Carbs, las iglesias griegas ortodoxas
y católicas, el hospital italiano; en 'l'iberíades, la
posada Casa Nova y el convento franciscano, la
iglesia de San Pedro que es propiedad de la Cus
todia de Tierra Santa, la casa de las Hermanas
Franciscanas; en Capernium, la iglesia y santua
rio de las Bienaventuranzas y los hospicios; al norte
del mar de Galilea, la escuela, el convento francis
cano y la iglesia de Madre de Christi; cerca del la·
go Tiberíades, el Santuario Benedictino de la
Multiplicación" de los Panes; cerca del mar de Ga
lilea, la iglesia mosaica y los hospicios.

¿ Son estas pruebas suficientes o acaso los ju
díos desean nuevos detalles? En varias ocasiones he
recordado hechos semejantes a propósito de la pro
fanación de los Lugares Sagrados en Palestina por
los judíos; no obstante oímos al representante de los
judíos decir aquí, con muestras de ostentación y
vanagloria, que las fiestas de Navidad han sido ce
lebradas pacíficamente y con toda seguridad en Pa
lestina.

Sr. FISCHER (Israel) (traducido del francés):
Desearía contestar brevemente a Ias observaciones
formuladas por varios representantes.

El representante de Bélgica, apoyando el proyec
to de resolución presentado por el Reino Unido
[5/1163] y recomendando su rápida aprobación
declaró [394a. sesión] que los hechos consignados
en el informe del Sr. Bunche [5/1152] no habían
sido puestos en duda. Sin embargo yo he tenido la
ocasión, esta mañana [394a. sesión], de poner en
tela de juicio alguncs de esos hechos y creo haberlos
refutado.

Por lo que se refiere a los hechos recientes, los
cuales, desde luego, no los pongo en duda a priori,
me parecp que no se puede afirmar que sean in
contestables por el hecho de que nadie ha tenido
la oportunidad de comprobarlos. Debo, pues, hacer
las más expresas reservas, tanto en lo concerniente
a la autenticidad de los hechos cuanto en lo que se
relaciona con la forma en que han sido presen
tados, su orden de sucesión y la importancia que se
les atribuye. Esta mañana pedí al Consejo que per
mitiera a mi Gobierno, que no pudo recibir estos
informes hasta anoche en horas avanzadas o esta
mañana, presentar sus observaciones, algunas de
las cuales indudablemente serán de valor para ilus
trar útilmente la opinión de los miembros del Con
sejo. Me permito renovar esta petición que formu
lé esta mañana.

El representante de Francia ba dicho [394a. se
sión] que estaba desilusionado al tener que compro
bar que Israel no ha puesto en práctica la promesa
del Sr. Eban al efecto de permitir la evacuación de
Faluja. Debo decir que no veo en ello sino el re
Multado desafortunado de una de las más graves
»)misiones del informe del Sr. Bunche.

En efecto -lo he hecho notar esta mañana- el
M.~diador Interino no recuerda que Israel aceptó la
eva~uación de Faluja en las condiciones propuestas
por el proj)io Sr. Bunche, es decir, durante una
aplicación simultánea de las decisiones del 4
[5/1070] Y 16 de noviembre [5/1080].

El representante de Francia aludió a esta prome
ea del SI'. Ehan, calificada en momento oportuno
por el Sr. Bunche de satisfactoria. Si la evacuación
de Faluja uo fué realizada, ello se debió al recha·
zo egipcio, comunicado a mi Gobierno por el Ge-

neral Riley, del plan del Sr. Bunche. Yo mismo
cité esta mañana el Times de Londres que mencio
na y del'lora la decisión de Egipto de rechazar el
plan del Sr. Bunche.

Al respecto, y puesto que se ha recalcado que las
decisiones del 4 y del 16 de noviembre son índepen
dientes la' una de la otra, desearía hacer notar que
a falta de todo informe del Mediador Interino, el
representante de Francia procedió con justicia al
manifestar su pesar por el hecho de que la decisión
del 16 de noviembre hubiese sido rechazada en su
conjunto por el Gobierno egipcio, mientras nadie
podía negar que el Gobierno israelí aceptó la deci
sión del 4 de noviembre, en la medida en que la
aplicación estricta de esta decisión no excluyera la
posibilidad de aceptación pOi" el enemigo de la de
cisión del 16 de noviembre lo que equivaldría a
contradecir la última decisión.

No se puede decir, por tanto, que cada una de
las partes rechaza una decisión; tampoco se puede
decir que la decisión del 4 de noviembre tiene una
importancia igual a la más amplia y más reciente
del 16 de noviembre.

Que se me permita, por último, expresar mi sor
presa respecto a la omisión, en el proyecto de reso
lución del Reino Unido, de toda referencia a la
decisión del 16 de noviembre. Esta omisión es tanto

,más notable cuanto que este proyecto menciona el
nombramiento de la Comisión de Conciliación que,
todos convendrán, realizaría pro~resos más rápida
mente si la decisión del 16 de noviembre se apli.
cara y no si se regresara al e¡¡tancamiento de la tre
gua, de la cual la decisión del 4 de noviembre es
un aspecto.

¿Se ignora acaso que, mes y medio después de
aprobada la resolución del 16 de noviembre, que
invita a las partes a buscar inmediatamente -lo re-'
pito, "inmediatamente"- un acuerdo por vía de
negociaciones, sólo Israel manifestó su deseo de con
formarse a esta resolución, mientras, como lo hemos
oído esta mañana, el representante de Egipto dió
su apoyo oficial a la intransigencia absoluta de Kha
shaba Pasha, cuyo testimonio cité esta mañana?

No se teme que la aprobación de un proyecto de
resolución que desconoce deliberadamente el llama
miento a la paz hecho el 16 de noviembre, que in·
voca una decisión anterior que estabiliza el estado
de guerra, pueda alentar la actitud intransigente de
los Estados árabes, su negativa obstinada a admi
tir la realidad de Israel, negativa que, más que
cualquier otro incidente local, impide sofocar el in
cendio de la guerra que devasta a Palestina con su
cortejo de miserias de las cuales los judíos y ára
bes son igualmente las víctimas?

Tengo todavía que decir unas palabras respecto
a la carta citada por el representante de Siria, car
ta de la que, como el representante lo ha dicho, se
ignora el autor y el destinatario. Todo el mundo
habrá comprendido, tanto por el estilo como por el
contenido, que dicha carta anónima, en- el más lato
sentido de la palabra, es una carta apócrifa.

Me falta aún decir que lamento la interpreta
ción que el representante de ~iria ha creído que
debía dar a la mención que hice yo de la celebra
ción de las fiestas de Navidad. Cité a Nazaret y
Belén pensando que convenía rendir un tributo im
parcial al progreso del espíritu de la paz, cité deli
beradamente una ciudad sometida al control de Is
rael y otra ciudad bajo el control de los árabes.
Evidentemente, la celebración pacífica de las fies
tas de Navidad por los árabes cristianos de Pales
tina no es del agrado del representante de Siria. Co
mo lo he menciom:;io esta mañana, los cristianos
residentes en Palestina tienen la fortuna de tener
otro representante además del representante de Siria,
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En estas condiciones, me parecería aconsejable
mencionar la nece~idad de insistir sobre la cuestión
dd armisticio y obtcncr información sobre la situa
ción actual. Desearía st:'ñalar a la atención del re
presentante del Rt:'ino Unido este punto; creo que
una adición en este sentido sería útil y se confor.
maría completamente al espíritu de su proyecto de
resolución, porque, lo --repito. así tendría un alean
ce más amplio que ::,i se limitara solamente a la apli
cación de la resolución del 4. de noviembre.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Deseo formular breves comentarios sobre una afir
mación que acaba de hacer el representante de la~

autoridades judías aC{'fca de las celebraciones de
Navidad por los cristianos de Palestina. Deseo infor
mar al Consejo de Seguridad que los cristianos de
Palestina eran 150.000 antes de qce empezara la
invasión judía, y en el momento actual, las dos ter
ceras partes están fuera de sus hogares. Esta ¡rente
vino de Haifa, Jaffa, Tiberíades y otr03 lugares. Que
dan todavía unos pocos cristianos en lugares que
están ahora bajo la dominación judía, como Naza·
ret y otros lugares; había 150.000 cristianos que
ya no están allí. La mayor parte se encuentran ac
tualmente en Siria, en Líbano. en Egipto, en Trans·
jordania y otros lugares. (, Cómo podían esos cri~

tianos celebrar la Navidad en la zona judía? Que
dan unos pocos en Nazaret, pero no son suficientes.
En lugares tales como Haifa, Jaffa, Tiberíades y
otras ciudades no hay cristianos. Se hallan disper
sados por olros países. Desearía rectificar la im
presión que se ha dado. En la L'layor parte del te
rritorio dominado ahora por los judíos no quedan
cristianos.

El PRESIDENTE (tradu.cido del francés): ¿. Con·
viene el Consejo en aplazar la votación sobre el
proyecto de resolución del Reino l'nido hasta ma
ñana por la tarde? Este punto figurará en primer
lugar en el orden rlel día de la ~esión que se cele·
brará mañana r." la tarde.

Así queda acordado.

Mahmoud FAWZY Bey (E~ripto) (traducido del
inglés): Si he comprendido bien, el Consejo de St'
guridad votará mañana sobre el proyecto de rt:'so
lución presentado por el Reino Unido. Ruego que se
me permita hacer una nueva declaración sobre to
da la cuestión que nos ocupa antes de que se pro·
ceda a la votación.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Mañana
por la tarde, sin duda alguna, pondré a discusión
el proyecto de resolución y, si los miembros del Con·
sejo desean todavía tomar la palabra antes de la
votación, tendrán la oportunidad de hacerlo.

Mahmoud FAWZY Bey (Egipto) (traducido del
inglés): Mientras tanto, ¿ puedo preguntar al repre
sentante de Francia cuáles son las aclaraciones exac·
tas que desea que yo le presente, a fin de poder
hacer dichas aclaraciones cuando hable mañana?

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
Me parece útil que el representante de Egipto se
digne indicar cuál es su posición en lo concernien
te a las indicaciones dadas hace poco por el repre
sentante de Israel respecto a la cuestión de Faluja.

El representante de Israel nos ha dado al¡runas
indicaciones en un sentido. Desearía sab('r si el re
preseutante de Egipto las admite o las pone en tela
de juicio y, de ser puestas en duda, desearía que
esto se hiciera con la más grande precisión posible.

que se encargará (',ertamente mejor de sus interc·
ses: me refiero a Monseñor Vergani, quien ha sido
nombrado recientemente representante del Delegado
Apostólico para todo el territorio de Israel.

Sr. RITCHIE (Canadá) (traducido del inglés): La
delegación del Canadá se percata tanto como las
otras delegaciones de la urgencia de la situación
en Palestina. No obstante hay cierta;; considera
ciones elementales de tiempo r lugar que conviene
tener en cuenta. No sé cuáles sean las actitudes de
las demás delegaciones respecto a esta cuestión, pero
la opinión de mi delegación es que, si el represen
tante del Reino Unido conviene en ello, sería acon-.
sejable aplazar la votación sobre el proyecto de re
solución presentado por el Reino Unido hast... ma
ñana por la mañana. Debernos recordar que este
proyecto de resolución lo hemos tenido a la vista
sólo desde el medio día de hoy. Mi Gobierno, cuya
sede está muy lejos de París -al igual, me pa
reée, que muchos otros gobiernos aquí representa
oos--, deseará tener la oportunidad, aun cuando
fuese breve, de considerar y examinar un informe
sobre las declaraciones hechas esta mañana por los
representantes de Egipto e Israel. Estimo que esta
actitud no es irrazonable en atención a la impor
tancia de la cuestión planteada.

Sin embargo, desearía señalar con claridad. que
al presentar esta sugestión, no critico en su fondo
el proyecto de resolución del Reino Unido, pues sólo
me refiero al calendario de trabajo que debernos
adoptar al efecto.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Debe
rnos decidir primero sobre la propuesta que aca
ba de hacer el representante dd Canadá encami·
nada a aplazar la votación sobre el proyecto de
resolución del Reino Unido.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
Cuando tomé la palabra esta mañana indiqué las
dificultades que a mi juicio constituirían un obs·
táculo para las negociaciones y me inclino a creer
que otras delegaciones encuentran las Clismas difi
cultades, a las cuales se añaden, entre otras cierta
mente, la distancia que les separa de sus gobiemos.

Estimo, pues, que la petición hecha por el repre
sentante del Canadá es perfectamcnte razonable y
que deberíamos diferir la votación hasta mañana
por la mañana.

Sin p~lÍJargo, desearía añadir a lo que dije esta
mañana dos observaciones concernientes al fondo
de la cuestión. La primera se relaciona con el asun·
to de Faluja, acerca del cual nos acaba de hablar
una vez más el representante de Israel. Aun en la
hipótesis de que la votación fuese aplazada hasta
m~\ñana por la mañana, me pregunto si el repre
sentante de Egipto nos podría dar una indicación
al respecto que nos permitiera poner en claro esta
cuestión, a pesar d60 la ausencia del Mediador In
terino.

Por otra parte, en lo que se relaciona con la re
solución del Reino Unido, me parece que debe ser
tornada en consideración otra observ-ación hecha
por el representante de Israel. E"ta mañana indiqué
que las resoluciones del 4. y del 16 de noviembre
eran independientes la una de la otra y que debía
mos insistir en su ejecución simultánea. El proyecto
de resolución del Reino Unido no se aplica espe
cialmente. si lo he comprendido bien. a la reso·
lución del 4. de noviembre, va que dicho proyecto
menciona la Comisión de Conciliación designada
po;' la Asamblea General. Es, por tanto, más am·
plio en su alcance; el proyecto mira hacia el arre·
glo total de la cuestión de Palestina y no se refie·
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Mahmoud FAWZY Bry tEgipto) (traducido del
inglés): Me pongo a las órdenes del Consejo. Estoy
dispuesto a responder inmediatamente o, si se pre·
fiere, mañana por la tarde.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Si el
representante de Egipto está dispuesto a responder
inmediatamente al representante de Francia, estimo
conveniente cederle la palabra en este momento.

Mahmolld FAWZy Bey (Egipto) (traducido del
inglés): Este asunto de Faluja ha sido explicado,
oralmente y por escrito, tanto en el Consejo de Se·
guridad como en el Comité del Consejo compuesto
de siete miembros. Estas explicaciones constan en
actas. Sin embargo, trataré una vez más de hacer un
resumen de cuanto ya he dicho [349a. sesión] y de
la informaeión que el Gobiel'l1b egipcio ha comuni·
cado al Consejo.

Es un hecho reconocido que las fuerzas egipcias
se encuentran encerradas en Faluja; por lo menos
las fuentes no sionistas reconocen que este hecho
es una consecuencia de la violación de la tregua.
Conforme a la resoludón del Consejo de Seguridad
del 4 de noviembre [5/1070] las fuerzas sionistas
que rodean a las fuerzas egipcias en Faluja debían
retirarse. l\'aturalmente, como es bien sabido, tale3
fuerzas no se han retirado hasta el momento al"
tual. Se han alegado diferentes pretextos, pero la
verdadera razón es que los sionistas están manteo
niendo a nuestras fuer¿as encerradas en Faluja co·
mo una prenda para lograr algunas ventajas mili·
tares o políticas. Esta interpretación ha sido reco·
nocida por el Mediador Interino de las Naciones
("nidas y en varios informes de los observadores.

Refiriéndome a Faluja, deseo comunicar al Con·
sejo de Seguridad ciertos datos que he recibido de
mi Gobierno en las primeras horas de esta tarde,
rn el sentido de que, durante las últimas 48 horas,
las fuerzas sionistas han lanzado un ataque de gran
importancia en un intento de reducir a las fuerzas
de Faluja. Esta operación ha asumido la forma de
un ataque por aire y tierra y ha sido .emprendida
como parte de la preparación general de un ataque
en grande escala sobre varias zonas del Néguev.

Espero que esta explicaeión satisfará al represen·
tante de Francia. Si necesita más detalles, estoy
a su dispocisión y tal vez pueda darlos en seguida.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
El punto preciso sobre el cual desearía una explica·
ción del representante de Egipto se refiere a la
indicación hecha hace noco, a saber, que si la
guarnición egipcia de :i :!lja no ha regresado
a sus líneas se debe a que los egipcios, por su parte,
no han ejecutado el plan preparado por el Mediador
Interino pn su totalidad, plan que, si he comprendi.
do bien la referencia que se acaba de hacer, pre·
veía algunas etapas durante las cuales las partes
debían tomar simultáneamente ciertas medidas. Este
es el punto sobre el cual desearía que se me diera
una explicación.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del in·
inglés): No comprendo exactamente al representan·
te de Francia. ¿ Acaso desea saber si dIo se debió
a que las fuerzas egipcia'> no pusieron en práctica
la totalidad del plan del Mediador? No comprendo
el contenido de la pregunta del representante de
Francia. Drsearía tener una idea más dara.

El r('pr('s('ntante de Egipto continúa luego en
francés.

Desearía comprender mejor lo que quiere decir
el representar.te de Francia.

lQ-

Sr. PAROD! (Francia) (traducido del francés): El
representante de Israel acaba de decir que el Me·
diador Interino había previsto el levantamiento
del sitio de Faluja por etapas que entrañaban cier·
tas obligaciones de parte de las autoridades egipcias
y que esta., obligaciones no han sido cumplidas. Tal
es el objeto preciso de mi pregunta.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
glés): Agradezco al represemante de Francia el que
me haya aclarado su pregunta.

Lo que parece ser una decisión tomada por el
Mediador Interino nú fué en realidad una decisión.
Fué más bien la aceptación de un ofrecimiento
hecho por los sionistas para una evacuación gradual
de las fuerzas egipcias encerradas en Faluja. Pero
sigue siendo verdad el hecho de que el encierro
mismo de las tropas egipcias en Faluja ocurrió a
consecuencia de una violación previa y de conti·
nuada violación de la tregua; su continuación es una
desobediencia de la orden del Cc,nsejo de Seguridad
del 4 de noviembre y de la decisión del Mediador
Interino de las Naciones Unidas fijando el 19 de
noviembre como una fecha límite.

Por consiguiente, los demás puntos no son más
que cuestiones de detalle. El hecho principal conti·
núa siendo que las fuerzas egipcias se halian ence·
rradas en Faluja, lo <{ue constituye una desobedien·
cia continua al Consejo de Seguridad y una contra·
vención de las órdenes del Consejo especialmente
de aquella del 4 de noviembre.

Tal vez, el representante de Francia quiere alu·
dir a algunas de las alegaciones que han sido pre
sentadas respecto al abastecimiento de lag fuerzas
egipcias encerradas en Faluja. Me he ocupado de
este asunto ampliamente en el Comité del Consejo
y no des. o fatigar al Consejo repitiendo mi expo·
sición una vez más. Estuvimos hablando más de
una hora sobre este asunto en el Comité. Estoy dis·
puesto a volver a ocuparme de ello una vez más, pe·
ro estimo que el Consejo no lo desea.

Pido al Consejo que no se deje embrollar en un
laberinto de detalles y de cuestiones secundarias y
-al seguir ese método con el cual nos han familia·
r;:lIldo los oradores judíos- olvidé el fondo de 11'
cuest!ón V los hechos principales que nadie puede
ignorar. El hecho principales que las fuerzas e¡rip·
cias que están encerradas por los sionistas en Fa·
luja, están enccr.radas en violación de una oro
den del Consejo de Seguridad, en violación de la
tregua, y en contra de la letra y del espíritu de la
resolución del Consejo del 4 de noviembre. Este es
un hecho que no se puede cambiar. Es el hecho
principal.

Los judíos han señalado, corno motivo para no
permitir el retiro de las fuerzas de Faluja, la re·
nuencia del Gobierno egipcio a aceptar la resolu·
ción del 16 de noviembre. Esta mañana precisé
nuestra posición respecto a dicha resolución y meno
cioné nuestras comunicaciones al respecto que fue·
ron enviadas al Comité v, más tarde, al propio Con·
sejo de Se!Suridad. He dicho que el Gobierno egip.
cio aceptó el 16 de noviembre la resolución en
nrincipio. Corno lo he mencionado esta mañana, el
Ministro de Guerra de Egipto envió una carta al
General Riley, Jefe de lo'> Observadores de las Na·
ciones Unidas, anunciándole que estaba dispuesto
a negociar inmediatamente -y a más tardar tres
día,; después de la ejecución de la resolución del
4 de noviembre-- con los observadores de las Na·
dones Unioas o con el Mediador Interino de las
Naciones Unipas respecto a la puesta en práctica
de la resolución dpl 16 de noviembre. Aun supo·
niendo que e~tas dos resoluciones debían ser apli.
cadas la una después de. la· otra, nadie podrá negar



que la resolución del 4 de noviembre continúa te
niendo toda su valor y es preciso aplicarla. El orden
natural es e'. ntemente avanzar sobre el terreno
más próximo para después aventurarse más lejos.

Echemos, por ejemplo, una mirada sobre la caro
ta de fecha 7 de noviembre dirigida al Comité del
Consejo de Seguridad por el Sr. Bunche. En esta
carta e! Sr. Bunche declara que la intransigencia de
lag israelíes, no solamente impide la aplicación de
la reiOolución del 4. de noviembre, sino que consti·
tuye un serio obstáculo a la puesta en vigor de la
resolución del 16 de noviembre. En el telegrama dt'l
Mediador Interino, distribuído bajo la signatura
S/1152, leemos que la intransigencia de los sionis·
tas obstruye la aplicación de la resolución de! 16
de noviembre.

Si habio en este momento de la aplicación o de
la no aplicación de la resolución del 16 de noviem
bre, es porque se ha recurrido a esta resolución co·
mo un nuevo pretexto para no poner en práctica
la resolución de fecha 4, de noviembre, dejando así
a los sionistas en la posibilidad de cometer nuevas
agresiones y avanzar más lejos, ocupar nuevos te·
rritorios y apoderarse de nuevas posiciones. Por
ejemplo, al final del cablegrama del Mediador In·
terina al que he aludido, leemos que la actitud adop.
tada por los sionistas y sus dirigentes impide "vigi
lar" eficazmente la tregua en el Néguev, puesto que
se ha negado a los observadores de las Naciones
Unidas el acceso a la región del lado de Israel y
por cuanto, como lo indica el mensaje enviado el
22 de diciembre por el Sr. Eban, "el Gobierno de
Israel cree que debe reservar su libertad de ac-
., "

CIOn •

Estos hechos son suficientemente elocuentes para
cualquiera que desee informarse de ellos. No per
mitamos que se nos lleve hacia ramificaciones de
poca importancia y hacia hechc>s carentes de reali
dad y no olvidemos nuestro deber de mirar los he·
chos, los hechos principales, los hechos que cuentan,
y los de actuar cual corresponde al Consejo.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): La delegación de la URSS se reserva el de
recho de exponer su punto de vista sobre el pro
yecto de resolución del Reino Unido en la sesión
que el Consejo celebrará mañana por la mañana.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Queda
entendido que reanudaremos mañana el examen de
la cuestión de Palestina, y que entonces los miem
bros del Consejo podrán definir sus posiciones. Que
da entendido asimismo lue reanudaremos la discu
sión principalmente sobre la base de la propuesta
del Reino Unido, que es la única que ha sido pre
sentada hasta ahora.

Hace un momento propuse -y no hubo obje
ción alguna- que reanudemos el examen de la
cuestión de Palestina en la sesión de mañana por
la tarde a las 15 horas.

Así queda acordruJo.

5. Continuación del debate sobre la cuestión
de Indonesia

El PRESIDENTE (traducido del francés): Invito
a los representantes de Australia, la India, los Paí·
ses Bajos, Filipinas y de la República de Indone
sia, tomar asiento en la mesa del Consejo de Se
guridad.

El Coronel lJodgson, representante de Australia,
el Sr. Desai, representante Je la India, el Sr. van
Roijen, representante d~ los Países Bajos y el Sr.

Palar, representante de la República de Indonesia,
toman asiento a la Mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Cuan·
do interrumpimos nuestro debate sobre la cuestión
de Indonesia ayer por la tarde [393a. se.~iónJ te·
níamos ante nosotros un proyecto de resolución pre·
sentado por ia delegación de Colombia rS/1160).
Después, la delegación de China ha presentado otro
proyecto de resolución [5/11621. Declaro abierta
la discusión sobre los dos proyectos de resoluciór..

Sr. VAN HOIJEN (Países Bajos) (traducido del
inglés): Tenía la firme esperanza de poder hacer
esta tarde una segunda declaración en nombre de
mi Gobierno; declaración que habría contenido
ciertas aclaraciones que i:liversos miembros del Con·
sejo de Se~uridad han pedido. Ahora bien, lamento
anunciar que no le ha sido posible a mi Gobierno
darme las instrucciones necesarias, porque la última
vez que me puse en contacto con mi Gobierno, ni
las discusiones 11 las cuales éste debía proceder, ni
las consultas con las autoridades de Batavia habían
sido terminadas. Mi Gobierno me ha autorizado a
decir que mañana podré ciertamente hacer la de·
claración prevista ayer en este COl''lejo.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (truducúlr; del inglés):
Desearía preguntar al representante de los Países
Bajos en qué medida se ha cumplido lo dispuesto
en el inciso b) de la rasolución del Consejo de
Seguridad [5/1150] que dice: ." ... pongan en li·
bertad inmediatamente al Presidente y a :os demás
prisioneros políticos arrestados desde el 18 de di
ciembre". ¿ Podría el representante de los Países
Bajos decirnos las personas que han sido arrestadas
así como aquellas que han sido puestas en libero
tad hasta ahora de conformidad con C":a resolu
ción? Entie.l<:Io que nadie hasta ahora l.a sido pues·
to en libert Le y que quienes fueron arrestados to
davía se h ,llan detenidos. Antes de proceder a una
discusión sobre este asunto, mi delegación desearía
saber en qué medida ha sido cumplida la resolu
ción referente a la puesta en libertad de los prisio·
neros. Si el representantf; de los Países Bajos pu·
diese darnos tal explicación se lo agradecería
mucho.

Sr. VAN ROIJEN (Países Bajos) (traducido del
in~lés): Tengo entendido que los 14 indonesios pro
minentes que fueron libertados, y a los cuales me
referí en la última declaración que hice en nombre
de mi Gobierno [394a. sesión], son en su mayor
parte miembros de la delegación republicana y
otros indonesios republicanos prominentes de Bata·
via. Según mis informes, el Sr. Soekarno y varios
de sus ministros se encuentran todavía sometidos a
lo que se llama en francés résidence surveillée. No
están en prisión ni nunc:: flan estado en. prisión.
Espero que cuando haga yo mi declaración mañana
podré tocar también este punto.

Sr. DESAI (India) (traducido del inglés): l. Po·
dría el representante de los Países Bajos suminis·
tramos algunos datos referentes a la información
que fi~ra en los diarios de esta mañana según la
cual algunos de los dirigentes indonesios han sido
l,ansferidos a diferentes localidades situadas algu·
nas de ellas aun fuera de la isla de Java?

Sr. PALAR (Indonesia) (traducido del inglés):
El 24 de diciembre, el Consejo de Seguridad apro
bó una resolución [5/11501 por la que instó a las
partes a que cesaran inmediatamente las hostilida
des y a que pusieran inmediatamente en libertad al
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le incumbe de restaurar lo antes posible el orden
público en Indonesia (el Gobil'rno de los Países Du'
jos) ha ~pcidido, como medida provisional, someter
a algun, dirigl'ntes republicanos a residenda vigi
lada en localidades montañosas situadas fuera de
Java".

En punto a lógica, ésta es la excusa más débil
que jamás yo haya oído, si bien hemos tenido que
tratar con el Gobierno neerlandés desde hace años.
Consulta« entre dos partes, de las cuales la una se
halla en prisión y sometida a duro trato, no son
consult'ls que puedan conducir a una solución justa
V de buena fe. En consecuencia, rUe~o al Consejo de
Seguridad se sirva adoptar las medidas conducentes
a la liberación inmediata de estas personas, a fin
de que gocen de una completa libertad el" movi
miento.

Por lo tanto, apoyo el proyecto de resolució~
presentado por la delegación de China.

Sr. HSIA (China) (traducido del inglés): En rae
zón del carácter de! proyecto de resolución que pro·
pon/!:c" el repreSent3nte de Colombia ha tenido la
bondad y cortesía de permitir que el Consejo de
Seguridad examine en primer lugar mi proyecto
de resolución. Por tanto, desearía decir unas
palabras referentes a mi proyecto de resolución
[S/1162].

El Consejo de Seguridad recordará que, en la
sesión de ayer (393a sesión) el que habla, sugirió
al Consejo que aplazara la votación sobre los dos
proyectos de resolución presentados. respectivamen.
te. por las delegaciones de la RSS de Ucrania
rS/1158] V de la URSS (S/11591, a fin de dar a
la delegación de los Países Bajos la oportunidad de
exponer de modo perfectamente claro y definido
su posición en lo concerniente a las dos partes dis.
positivas de la resolución del Consejo de Seguridad
del 24 de diciembre de 1948 [S/1150]. Desde en·
tonces he esperado que el representante de los Paí
ses Bajos dijese algo que pudiese disipar mis dudas
y hacer superflua cualquier decisión ulterior de
parte del Consejo. Habida cuenta de la declaración
que acaba de formular, y dada la urgencia de la
cuestión, he decidido presentar anora el proyecto
de resolución. Si, por fortuna, el Gobierno de los
Países Bajos hubiese ya tomado la decisión de po
ner en libertad a los presos políticos, entonces mi
resolución no ocasionará ningún mal.

La parte dispositiva del proyecto de resolución
del Consejo tiende a que se pongan en libertad in·
mediatamente al Presidente de la República de In
donesia y a los otros presos políticos, y es de abso
luta sencillez. El Gobierno de los Países Bajos pue·
de, si así lo desea, dictar una orden en este sentido
en pocos minutos. En la declaración que formuló
ayer por la tarde, el representante de los Países
Bajos informó al Consejo de Seguridad que 14 altas
personalidades republicanas que se encontraban en
Batavia y cuya libertad de movimientos era objeto
de restricciones habían sido puestas en libertad,
incluso el representante personal del Sr. Hatta en
Batavia. Esta fué, en -verdad, una buena nueva;
pero la resolución del Consejo de Se¡!;Uridad se re·
fería a otro grupo de personas. Dicha resolllció'1
mencionaba claramente al Presidente de la Repú'
blica de Indonesia y a otros presos políticos, con
inclusión del Sr. HaUa. En vista de la incertidum·
bre sobre el destino de estas personas, y en ausen·
cia de una dtclaración clara e inequívoca por parte
del representante de los Países Balos. mi de1e2:ación
cree que es un deber ineludible del Conseio adoptar
el proyecto de resolución siguiente [8/1162]:

Presidente y a otros pnslOnNos políticos detenidos
desde el 18 de diciembre. Ello ocurrió el 24. de
diciembre, pero ayer el representante de los Países
Bajos informó al Consejo de Seguridad que su Go·
bierno estaba estudiando todavía la resolución del
Consejo.

Aun en el caso de existir una raz6n cualquiera
para creer que la aceptación de la ordl'n de cesar
el fuego requiere un estudio de parte del Estado
agresor, es absolutamente inconcebible que se pUl"
da justificar de manera alguna el hecho que el
Gobierno de los Países Bajos no haya puesto toda·
vía en libertad al Presidente y a los otros prisione.
ros políticos, en cumplímiento a la resoluci6n del
Consejo de Seguridad. Ayer [393a. sesión] señalé
a la atención del Consl'jo de Seguridad que el hecho
de poner en libertad 8. algunos miembros -ni si·
quiera a todos- de la delegación indonesia que
negocia bajo los auspicios de la Comísión de Bue·
nos Oficios en Batavia, no era en modo alguno
lo que el Consejo se propuso con su resolución. Lo
que el Consejo tuvo en mientes al apro1<tr la reso·
lución fué que se pusiera en libertad a los diri
gentes del Gobierno Republicano. La resolución del
Consejo de Seguridad exige en términos muy am
plios que se ponga en libertad al Presidente y a los
otros prisioneros políticos. Ayer, el Sr. van Roijen,
en su declaración al Consejo [393a. sesión], anun
ció:

"El Gobierno de los Países Bajos y el Gobierno de
Indonesia procurarán que todos los que participan
en estas consultas (encaminadas a crear un gobier
no federal interino) puedan hacerlo con completa
libertad, esté restringida o no en el momento aG'
tual su libertad de movimiento."

Esta declaración del representante de los Países
Bajos pone perfectamente en claro que el Gobierno
de los Países Bajos, no obstante la orden expresa
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas,
no tiene la intención de poner en libertad a los di
rigentes de nuestro Gobierno ni en el momento ac
tual ni en un próximo futuro, y ahora leemos en el
comunicado oficial neerlandés que, en lugar de
estudiar por lo menos la orden del Consejo de Se·
guridad referente a la puesta en libertad del Pre·
sidente de la República y de otros presos políticos,
las autoridades neerlandesas han decidido trasladar
a los dirigentes republicanos a hoteles situados en
las montañas de fuera de Java. Esto significa que,
en vez de poner en libertad a estos presos, su de·
tención ha sido más bien confirmada. De este mo·
do, además de rechazar la orden del Consejo de
Seguridad de cesar el fuego, los neerlandeses hacen
completa burla de esta otra orden del Consejo de
Seguridad. ¿ Cómo puede esperar el Consejo de Se·
guridad que se establezca una base de negociación
COn miras a la solución del problema indonesio,
mientras los dirigentes lTh la República permanecen
presos en manos .Jl' los neerlandeses?

Además, el Consejo de Seguridad no debería 01
vidar que la captura por los holandeses del Presi
dente de la República y de otros dirigentes políticoE
republicanos fué posible solamente porque los neer·
landeses violaron el artículo 10 del aC\.lerdo de treo
gua [S/649, apéndice Xl] y porque perpetraron
un ataque traicionero contra la República. Estamos
convencidos de que los neerlandeses violaron el
artículo 10 precisamente con ese designio, a saber,
la captura de los dirigentes de la República.

¿ Qué razón invocan los Países Bajos para jl1sti.
ficar el traslado del Presidente y de los otros diri·
gentes republicanos a puntos situados fuera de Java?
La declaración oficial del Gobierno de los Países
Bajos [S/1166] dice que "consciente del deber que
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"El COllsejo de St'guridad,
"Adt'irtielldo que el Gobierno de los Paises Ba

jos aún no ha puesto e!' libertad al Prl'sidentc de
la República de IndOlll'sia y a otros prisioneros po
líticos, como se pidió en la resolución dl'1 24 de di
cit'mbre de 19·18,

"Indta al Gobit'rno de los Paises Bajos a que
ponga inmt'diatanll'nte en libertad a estos presos
polítíeos e informe al Consl'jo dl' Seguridad dl'ntro
de las 24 horas siguientt's a la aprobación de la
prl'sente resolución."

El proyt'cto dl' re'solucíón que mi ddl'gación tie
nI.' 1.'1 honor de prt'senta·r al examen del Consejo
de Seguridad no difiere en nada de la resolución
aprobada el 24 de dicit'mbrt,.

Permítaseme recordar los términos dt' la resolu
ción aprobada por d Consejo (.'n la fecha ml'lH'io
nada; en efl'cto, el inciso b) del priml'r párrafo
de la parte dispositiva, insta a las partes a qm'
"pongan en libertad inmediatamente al Presidentl'
y a los demás presos políticos arrestados oesdt' el
18 de diciembre".

Esta parte de la resolución fué apoyada por siete
votos; votaron a favor las delegaciones de Argenti
na, Canadá, Colombia, China, Estados Unidos de
América, el Reino lTnido y Siria. Confío en que el
llamamiento hecho ahora a los Países Bajos, Miem
bro leal de las Nacionl's Vnidas, recibirá el apoyo
de todos los miembros del Consl'jo, Mi optimismo Sl'
funda en las siguientes consideraciones. Las dell'ga
ciones de la RSS de' Ucrania y dl' la FRSS han
pedido al Consejo que hiciera lo mismo. Las dell'
gaciones de Francia V de Bélgica, por lo que re
cuerdo, no han tratado de defender este acto par
ticular de las autoridades neerlandesas; por lo tanto,
me inclino a esperar qUl' l'sta rl'solución sencilla
reciba el apoyo unánime del Consejo a fin de res
tablecer, por lo menos en parte, la autoridad y el
prestigio del Consejo. Por último, ¿puedo abrigar
la esperanza de que el representante de los Países
Bajos responderá al llamamiento del Consejo con
el ,mismo espíritu amistoso que anima a mi dele
gación a hacer este llamamiento?

Sr. VAN ROIJEN (Países Bajos) (traducido del in
glés): Lamento tener que volver a solicitar la pala
bra, pero desearía responder a la pregunta que me
ha dirigido el representante de la India. El Sr. Desai
me ha preguntado si tenía yo conocimiento de la
información publicada en la prensa, relativa al tras
lado de presos políucos a ciertas localidades mon
tañosas y el Sr. Palar, representante de la Rl'públi
ca de Indonesia, ha hecho alusión a la misma noti
cia. Todo lo que puedo decir al respecto es que tam
bién yo he visto esa información y he pedido a mi
Gobierno una información autorizada acerca de tal
noticia. Tengo razones para creer que, cuando haga
mi declaración mañana, estaré en condiciones de dar
una información autorizada al respecto.

En cuanto al proyecto de resolución presentado
por la delegación de China, desearía indicar que,
si bien constituye la repetición de una parte de la
resolución ya aprobada por d Consejo, el proyecto
presenta un nuevo ell'mento. Lo nut'vo dI.' este pro
yecto es una nota de censura. El primer párrafo dice:

"Advirtiendo que el Gobierno de los Paísl's Ba
.ios aún no ha puesto en libertad al Presidente de
la República .... ", etc,

Teniendo, en cuenta que no pido sino un plazo
menor de 24 horas, puesto que espero poder hacer
mi declaración mañana por la mañana, desearía ha
cer notar al Consejo que tal vez sería prematuro
aprobar esta resolución, pero ello equivaldría a cen
surar a mi Gobierno antes de que haya dado la
re.~puesta, Todo lo que pido, es un corto plazo.

Sr. liSIA (China) (trmlllcido del inglés): l'o IlUe
do aceptar la interprt'tación dada por el n'prt'Sl'n
tante dl' los Paises Bajos al proyeeto dt, resolución
prt'sentado por mi dl'1egaciílll. El proyeeto dl~ re
solución ~e limita a l'nunciar l'l Ill'eho dl' que d
Gobierno de los P¡tÍ~es Bajos hasta ahora no ha
puesto en lilll'rtad a los prt'sos. Seguro estoy de que
todos los mit'mhros dl'1 Consejo eonvl'ndnín en que
esto no constituye sino un enunciado de ht'eho~,

Pl'rmitasl'lUl' decir que no es mi intención formular
eensura alguna contra los Paises Bajos, pues esti
mo que ello l'staria fuera de lugar l'n l'1 proyeeto.

Sr, EL-KnouRI (Siria) (traducido del inglés):
Estimo que no hay Nnexión alguna entre la infor
mación que el representante de los Paisl's Bajos ha
de darnos mañalia y la n~ollleión del Consejo de
Seguridad exigiendo que se ponga en libertad a los
presos. Sea cual fuen" la informaeión adicional que
deseamos obtenl'r es una eosa, y la libertad de los
pn'sos l'S otra; esas personas están actualnll'nte l'n
prisión, se ha restringido su libl'l'tad, y se hallan en
campo:> de concentración. Nos basta ('ono('('r ('stos
hechos; los conoct'mos ya, pues el representante de
103 Países Bajos los ha admitido. 1, Podemos e"pe
rar que d ml'ncionado rt'presentante nos diga algo
que pueda eambiar nUl'stra opinión sobre la nece
sidad de obtt'ner su libertad? Esas pl'fsonas deben
ser puestas l'n libertad, por lo menos el Presidente
de la República y los ministros. Nada puede justi.
ficar su detención; es menester que Sl' las ponga t'n
libertad y esta cut'stión no tiene relación alguna con
la información que esperamos nos dé mañana el
representante de los PaÍl'ss Bajos. Ojalá nos diga
que los presos han sido puestos t'n libertad. El re
presentante de los Paises Bajos nos dice que no pue
de darnos ~sa información, pero que mañana nos
podrá suministrar otra información -no sabemos
lo que será. Será para nosotros una gran sath;fac
ción, después de haber aprobado el proyecto de re
solución presentado por China, enterarnos mañana
que el Gobierno de los Países Bajos ha cumplido lo
dispuesto en la resolución y ha puesto en libertad a
los presos. Cuando recibamos dicha respuesta, nos
sentiremos satisfechos.

El representante de los Países Bajos declaró ayer
que el honor, d prestigio de los presos eran com
pletamente respetados, y que éstos gozaban de con
fort. Ignoro el significado que puedan tener estas
palabnis en Il'nguaje militar. Aquellos que han ex
perimentado lo que son los campos de concentra
ción militares pueden formarse una idea al respec
to. Me parece que en torno a esta mesa soy el único
que ha pasado por una experiencia de esta natura
leza. He pasado por eUa, conozco las condiciones
de honor y de confort en las cuales viví. En el len
guaje militar, eso no significa en modo alguno que
se pueda disponer del menor confort.

Los presos son personas distinguidas, a quienes
se ha puesto en campos de concentración sometidos
a la autoridad militar, y es urgente que sean pues
tos en libertad lo antes posible. En mi propio caso,
una sola noche más me habría parecido peligroso
para mi salud y aun para mi propia existencia. Es·
peco que no habrá ningún plazo más para poner en
libertad a los presos. Según los reglamentos mili
tares, se considera que se procede correctamente
cuando se concede a alguna persona, aun si se trata
del Presidente de la República, el confort correspon
diente a un simple soldado; en efecto, el grado de
confort comienza con el del soldado raso, V todos
los civiles están muy por debajo de est' g-rado. Por
consiguiente, si se concede a un civil los privile.
gios y el confort correspondientes a un soldado
raso, se le concede un 'Privilegio inmenso.

Por esta raz
zar para mús
dl' n'solución 1
mmos oír al re
que su Gobiel'l
que todos los 1
Dl'selllllos que
dd rqln'sl'nt!ll
proyecto de re.
l'quitativa.

Sr. FALLA n
Como lo ha il\(
ddegaeión fué
diciembre, votó
fo de la n'solu,
puedt' dudur ,
principio del c(
solución. No 01
niente aeceder
de los Países 1
un plazo muy I
darnos una l'XI
tt>ndré, por tan
rl'solución si Sl'

Sr. HSIA {eh
to telwr que in
reconocen la c
ción de China
que un rt'prese
plazo o que se
China se ha m
jamás nos hem
No quiero mosl
el prest'nte cas
motivar d apl
día, no veo la
de los Países
citar un aplaz
nes o nuevas
tenga necesida
explicado ante_
Bajos ha proce
resultará t'n fa
tante ::le Siria
de recibir una
absolutamente
nuestro deber
en práctica y,
razón que pUl'

te una razón
miento, seré ur
tisfecho de acc
mente, no veo

El PRESIDEN
de la propuesta
cíón ...

Tiene ¡a pal
de Repúblicas

Sr. MALIK (
viéticas) (trad
ruso): Es perf
que el Gobiern
abiertamente la
un acto de agre
sia. Estimo que
ta de que el Go
de las órdenes
tanto a la cesa
puesta en libert
de los dirigente
dades militares



I

I

la~ operal'iolll'~ militan's, e~ dl'l'ir, de~plll;s lit'l ata
que lunzado por las tropa~ Ill't'rlandesas contra la He
pilblil'a.

Durante la sl'sión de a}'l'!' l393a. sl'siónJ Sl' hullló
lllnl'ho del pn'¡.¡tigio )' de l'on¡.¡ideral'ione~ dl' p!'l's·
Ligio. Sl' dijo que u la agresión no ¡.¡e debía llamur
ugn'¡.¡iílll, y ql1e ¡'¡l'ríU t'rI'(IIWO l'ulifieur dl' ugn'¡.¡ióll
los ueto¡.¡ del Gobil'1'llo dl' los Paí¡.¡es Bajos por euan·
to {'¡.¡to fll'rjudiearia ¡.¡u pn'¡.¡tigio. Pl'ro l'l propio
Gohil'rno lIl'er1andés 110 se ha intl'resado mucho por
el prestigio del Consl'jo de Seguridan. No solaml'n·
te no eumple lo dispue¡.¡¡o l'n las n'soluciones dd
Consejo sino que eon¡.¡idera que l'SO es pl'l'fl'etamentl'
normal. ~ Tiene el Gobil'rno de los PUiSl'S Bajos la
lllenor el;nsidl'l'lll'ión por el presti gio dd Consl'j o
de Seguridud y por ¡.¡u autoridad l'omo órgano prin.
l'ipal eneargudo del muntenimil'nto de la paz y la
seguridad internaeiol1l1l? ¡, Hespl'ta l'1 Gobil'rno de
los Paist's Bajos el prestigio y la lHltoridad de las
NUl'iones l'nidas? Cluro que no; los hechos lo con·
firmun.

Teniendo en l'Ul'nta d heeho dl' que durante ('ua·
tro dias l'1 Gobierno dt' los Paisl's Bajos ha l'stima·
do qm' no le eonvenía poner l'n práetiea lu resoln·
eicín dl'l Consejo de Seguridad rdativa a la ce~a

eión de las hostilidudes, la ddl'gaeión de la URSS
prl'gl'ntú l'n la sl'sión de ayer una propue¡,tu
lSI1159 1 al efl'cto de que l'l Gobi('rno de los Paí·
Sl'S Bajos eese toda ueción militar contra la Repú.
blil'll dl' Indonesia en un plazo de 2-1. horas. Se
ur~uyó aYl'r que l'stu propul'sta éra prematura; el
rl'pn'sl'ntante dl' los Paisl's Bajos no se comprometió
anuda, prro uno de sus protectores prometió dar
una rl'spuesta hoy, Aun hoy, l'l Consl'jo de Sl'guri.
dad no ha rl'cibido ninguna respuestu del Gobier·
no dl' los Paises Bajos. En otras palabras, d Go·
bierno dl' los Países Bajos continúa prolongando
l'sta ('uestión y trata aparentemente de concentrar
todos sus l'sfuerzos para completar su all:resión con·
tra la HepúblÍl'a de Indonesia. Su propósito es ganar
til'mpo.

¿ Cuál es la razón de esta actitud del Gobierno de
los Países Bajos'? ¿,Por qué hacl' caso omiso de las
resoluciones y requerimientos del Consl'jo de Se·
guridad? ¿.Por qué sabotea el cumplimiento de
estas resoluciones? La respuesta es muy sencilla:
CUl'nta con el apoyo de sus protectorl's en el Con·
sejo de Seguridad. Y tales patronos existen. Ayer
rechazaron la propuesta de la ddl'gación de la
URSS encaminada a que el Gobierno dl' los Pai
ses Bajos cesara las hostilidades contra la República
de Indonesia dentro de 24 horas y ahora esos pa
tronos tienen toda la intención de rl'chazar la
propuesta de que el Gobierno de los Países Bajo,
ponga en libertad al Presidente de la República de
Indonesia. Uno de estos protectores de los Países
Bajos, el representante del Reino Unido, ha ha·
blado ya sobre esta cuestión hoy. Ha declarado oue
dicha propuesta no tiene razón de ser y que se abs·
tendría de votar sobre eIJa. Estos son los hechos:
el Gobierno de los Países Bajos cuenta con la pro·
tección de sus protectores en el Consejo de Segu.
ridad, cree que puede hacer caso omiso de los re·
querimientos del Consejo con impunidad y no tiene
en consideración ni el prestigio ni la autoridad del
Consejo.

Así es como se presenta la situación. Estimo que
e~ perfectamente clara y que huel~an los comenta·
nos.

Debemos, sin embargo, señalar a la atención del
Consejo de Seguridad que. cuando ¡::p trata de la
reanudacicín de las hostilidades en Palestina, 001'

ejemplo, el representante del Reino Unido no piPl'
de la oportunidad de expresarse en términos enér·
gicos y de formular rcquerimientos de gran aIcanrl'.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El autor
de la propuesta insiste en que sea sometida a vota
ción. "

Tiene ¡a palabra el reorl'sentante de la Unión
de Repúb1icas Socialistas Soviéticas.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): Es perfectamente claro para todos nosotros
que el Gobierno de los Países Bajos 'ha saboteado
abiertamente la resoluciC;n del Consejo al cometer
un acto de agresión contra la República de Indone
sia. Estimo qUl' todo el mundo se da perfecta cuen·
ta de que el Gobierno de los Países Bajos prescinde
de las órdenes del Consejo de Seguridad referentes
tanto a la cesación de las hostilidades como a la
puesta en libertad del Presidente de la República V
de los dirigentes políticos detenidos por las autori·
dades militares neerfandesas desde el comienzo oe

SI'. HSIA (Chillll) (traducido del inglés): Lamen
to tener que intl'rvenir lIuevamente. Crro que todos
reconocen la cordura con que procedl' la ddl'~a.

ción de China rH casos de l'sta nlltllrall'za. Siempre
que un rrpresentanll' solicita que se le l'OIH'eda un
plazo o que se prolotl¡!ue un plllzo, la ddt>¡?;lIeión dr
China se ha mostrado complacienll" y I'l'currdo que
jamás nos hemos lIeglldo a satisfac('r tal solicitud.
No quiero mostrarme demasilldo ('xi~('nt('; pero, l'1I
d prl's('nte caso, no Vl'O razón alguna qu(' pu('da
motivar d aplazamiento de algunas horas o de un
día. no veo la razón por la ('ual el repres('ntantl'
de los Paisps Bajos se vea l'n la n(,cl'sidad de solio
citar un aplazamiento a fin dl' recabar aclaracio·
nl'S o nUl'vas informarionl's, ni por qué Lampoco
tenga necl'sidad de consultar con su Gobierno. He
explicado antl'S que, si l'l Gobierno de los Paisl's
Bajos ha procedido ('ollforme a la rl'solución, todo
resultará ('n favor del fin propu('sto, y d rl'pn'Sl'n
tante de Siria ha dicho que nos sentiríamos felices
de recibir una confirmación. No podl'mos cambiar
absolutamente los hechos; sencillamente cumplimos
nuestro deber al pedir que la rl'solución Sl'a pUl'sta
en prártica y, con toda sincl'ridad, no Vl'O ninguna
razón que puede motivar un aplazamil'nto. Si l'xis·
te una razón aceptable para ('onceder tal aplaza·
miento, seré uno de los primeros en sentirml' sa
tisfecho de acceder a tal solicitud; pero, honrada·
mente, no veo ninguna razón de este género.

Sr. FALLA (Hei. 10 l'nido) (traducido del inglés):
Como lo ha indil'ado d repl'l'Sl'ntante dl' China, mi
ddt'~aeión fué una dt' las primeras qm" l'l 24. de
dil'it'mbrr, votó a favor de la aprobación del ¡llirra.
fo de la resolueión que entonl't'S aprobamos; no Sl'
puede dudar t'ntOlH'es dl' nuestra lll'l'ptal'iílll l'n
principio dd l'ontenido del pl'l'sentt' proYl'do dt, re·
solul'ión. No obstante, mi ddl'¡nll'ión l'stima l'on\'('·
niente al'cedl'1' a lo solil'itndo por l'l rl'pn'sl'ntantl'
de los Países Bajos al l'fl'do dt' qm' Sl' le c1Jnel'da
un plazo muy brrvl" dt'Spu~s dd cual espr·ra podl'r
dal'llos una l'xpli('a('ión sobre este punto; ml' lIbs·
tendré, por tanto, de VOlar sobre este proyel'to de
resolueión si se lo SOIlll'te a votación mils tarde.

Por esta ruzlin, l'stimo que no sl'ría justo apla.
zar para más addante la aprobaeión dd pro)'l'l'to
de fl'solu('ión prrsentado por China, l\lañana l'spe·
mmos oír al rl'pre~\l'ntantt' dl' los Paísl's Bnjos decir
qlW su Gobiel'llo ha eumplido l'on la I'l'soluciílll y
qm' todos los ¡In'SOS han sido puestos en lilll'rtad.
lkseumos que es"o Ol'Ul'1'a, )' estimo qm' In pl,tieión
dd I'l'pl'l'st'ntnntl' de China dl' qm' aprobl'mos su
proyecto de resolución por unanimidad l'S justa )'
equitativfi.
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El proyecto de resolución que se ha presentado
hoy respecto a la cuestión de Palestina [5/1163]
exige la cesación inmediata de las hostilidades en
ese país. La delegación de la URSS apoya dicha
propuesta. En efecto, ella no se ha apartado de
su política de principios. Cuando se reanudan las
hostilidades y se violan la paz y la seguridad en
un punto cualquiera del globo terrestre, el Conse
jo de Seguridad se halla en el deber de conocer
inmediatamente los hechos y adoptar medidas efi·
caces tendientes a poner fin a tal situación.

La delegación de la URSS apoya la propuesta del
Reino Unido relativa a la cesación inmediata de
las operaciones <ln í'.:tlestina. La delegación de la
URSS dará a conocer su punto de vista sobre esta
cuestión mañana, con oportunidad del examen del
proyecto de resolución que nos ha presentado la
delegación del Reint\ Unido. Desearíamos mientras
tanto saber la razón por la cual la delegación del
Reino Unido guarda silencio y se abstiene de pre
sentar propuestas (uando se trata de examinar la
cuestión de la cesación inmediata de las hostili
dades en Indonesia y de adoptar medidas eficaces
encaminadas a poner fin a la agresión lanzada por
el Gobierno neerlandés contra la República de Indo
nesia. ¿Por qué el representante del Reino Unido
guarda silencio, se abstiene de votar y se opone a
la propuesta tendiente a obligar al agresor neerlan·
dés a cesar, dentr~ de 24 horas, las hostilidades
que tal agresor desencadenó contra la República de
Indonesia, pacífica e indefensa? Si los represen
tantes del Reino Unido permanecen mudos y se ca·
llan, como si hubiesen perdido el don de la palabra,
es porque han adoptado una política parcial que
consiste en favorecer al agresor a costa de la víc
tima.

Lejos de realzar el prestigio del Consejo de Segu
ridad de las Naciones Unidas, tal política es cla
ramente perjudicial; pues, de ningún modo con
tribuye a consolidar la paz y la seguridad inter
nacionales. El Consejo de Seguridad debe adoptar
la misma posición objetiva e imparcial respecto a
cualquier agresión, a toda ruptura o reanudación
de las hostilidades, donde quiera que ellas ocurran.
Pero ciertos miembros del Consejo de Seguridad
siguen una política de dos caras. Recurren a tér
minos enérgicos en algunos casos y permanecen en
silencio en otros. No ~ólo permanecen en silencio,
sino que obstruyen medidas efectivas encaminadas
a poner término a la agresión, alentando de este mo
do al Gobierno de los Países Bajos a que continúe
su a~esión contra la República de Indonesia. Tal
estado de cosas es inadmisible.

La delegación de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas estima que el Consejo de Se
guridad procedió injusta y erróneamente ayer al
rechazar la propuesta de la URSS que instaba al
Gobierno de los Países Bajos a que cesara las hos
tilidadescontra la República de Indonesia dentro
de 24 horas. Este es uno de los más grandes erro
res del Consejo, cuyo prestigio y autoridad no
pueden menos que sufrir con dicha decisión, pues
no cabe duda de que la opinión pública mundial
acogerá con sorpresa y desilusión tan errónea de
cisión de parte del Consejo.

La delegación de la URSS apoya la propuesta
que el representante de China ha presentado ahora
tendiente a invitar al Gobierno de los Países Bajos
a que ponga en libertad, dentro de 24 horas, al
Presidente de la República de Indonesia y a otros
dirigentes políticos de la República.

La delegación de la URSS estima, sin embargo,
que este requerimiento no es suficiente; peca por
omisión. El Consejo de Seguridad debe exigir que
se ponga inmediatamente en libertad a esos per-

~(majes políticos. Por consiguiente, votaremos en
~dvor de la propuesta sometida por la delegación
de China, pero opinamos que el Consejo debería ir
más allá. Debería exigir que el Gobierno neerlandés
cese inmediatamente las hostilidades contra la Rt'
pública de Indonesia. Si el Consejo de Seguridad
quiere mostrarse digno de su misión de reforzar la
paz y la seguridad internacionales, debe ir más
lejos; debe exigir que las tropas neerlandesas se
retiren inmediatamente del territorio de la Repú
blica; al adoptar estas tres decisiones, el Consejo
de Seguridad cumplirá realmente su gran misión
y actuará de conformidad con la Carta, así como
conforme a las aspiraciones de míllones de gentes
sencillas cuyas esperanza!! se fundan en el Consejo
de Seguridad.

El Consejo de Seguridad no debe, pur l~nto, de
tenerse a mitad de camino. Debe por fin adoptar
u!1a decisión enérgica y exigir que el Gobierno de
los Países Bajos ponga en libertad al Presidente de
la República de Indonesia así como a los demás
detenidos políticos. Pero debemos hacer algo más:
debemos exigir que cesen inmediatamente las hosti
lidades y que las tropas neerlandesas se retiren inme
diatamente del territorio de la República.

Habida cuenta de la declaración hecha hoy por
el representante de los Países Bajos v teniendo tam
bién en cuenta el hecho de que el Gobierno de los
Países Bajos prescinde de J.os requerimientos del
Consejo de Seguridad, que no respeta su autori
dad y que menoscaba su prestigio, la delegación
df" la URSS estima oportuno introducir una ligera
enmienda al provecto de resolución presentado por
China. Al final del párrafo segundo. sería necesario
reemplazar la palabra "aprobación" y reemplazarla
por la palabra "cumplimiento". Esto sería más
conforme con la situación real. La delegación de la
URSS propone por tanto la enmienda que consic;te
en substituir la palabra "aprobación" por la pala
bra "cumplimiento". La frase significaría entonces
que el Consejo de Seguridad invita al Gobierno de
los Países Bajos a que ponga inmediatamente en
libertad a estos prisioneros políticos e informe al
Consejo de Seguridad dentro de 24 horas siguientes
respecto del cumplimiento de la presente resolución.

El Consejo de Seguridad no puede aprobar una
resolución de esta naturaleza. No puede "invitar"
al Gobierno de los Países Bajos, que ha cometido
un acto de agresión contra la República de Indo
nesia y que se niega a poner en libertad al Pre
sidente de la República y a otros presos políticos.
El Consejo de Seguridad no puede "invitar", no
puede preguntar al agresor si desea o no desea acep
tar la resolución del Consejo. De conformidad con
la Carta, el Consejo de Seguridad tiene el derecho
de exigir que el agresor cumpla sus resoluciones.

Esta es la razón por la cual la delegación de la
URSS propone esta enmienda.

Sr. JEssup (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Deseo formular un breve comen
tario acerca del proyecto de resolución presentado
por el representante de China y sobre la enmienda
que acaba de proponer el representante de la URSS.
Se debe recordar que, en la declaración hecha en
nombre de la dele~ación de los Estados Unidos en
la sesión del 22 de diciembre [389a. sesión] ha
bíamos indicado que el Gobierno de los Estados
Unidos no encontraba justificación alguna para la
reanudación de las hostilidades en Indonesia y que
esta reanudación de las hostilidades era, en nuestra
ouinión, una violación de la resolución del Consejo
de Seguridad del 19 de agosto de 1947 [5/459].
Aquel mismo día, nos asociamos a los representan·
tes de Colombia y de Siria para presentar un pro·
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yecto de resolución cuyo texto figura en el docu
mento S/1142. Esta resolución, adoptada bajo una
forma un tanto modificada, pasó a ser la resolución
de! Consejo de Seguridad del N de diciembr~

[5/1150].
Dos de las disposiciones contenidas en el primi.

tivo proyecto de resolución y a las cuales nosotros
nos asociamos, no fueron aprobadas por el Con·
sejo de Seguridad. Una de ellas ~nunciaba que la
reanudación de las hostilidades constituía una con·
tradicción de la resúludón del 19 de agosto de
1947. La otra disposición requería el retiro de las
fuerzas armadas. El Consejo de Seguridad ha ac
tuado ya respecto a estos dos puntos y mi delegación
acepta necesariamente la acción del Consejo al res·
pecto.

Como lo ha indicado muy claramente el repre
sentante de China, autor del presente proyecto de
resolución, nos encontramos frente a una situación
muy especial en lo concerniente al inciso b) de la
resolución adoptada por el Consejo e! 24 de diciem·
bre, a saber, respecto a la puesta en libertad del
Presidente de la República de Indonesia y de otros
altos funcionarios detenidos por los neerlandeses
desde el 18 de diciembre. Coincide ampliamente con
las razones invocadas por el representante de China
para proponer su proyecto de resolución, que tiene
en cuenta este punto particular de la resolución
más general adoptada por el Consejo de Seguridad
el 24 de diciembre. Mi delegación votará en favor
de éste proyecto de resolución. Aceptamos las ra·
zones que se han aducido para impugnar su apla.
zamiento. Nos parece que las razones invocadas por
el representante de China son acertadas. En cuanto
a la enmienda que acaba de proponer e! repre
sentante de la URSS, espero que se nos aclarará
algo más ese punto. Me parece que esta enmienda
se debe a una interpretación errónea de! texto que
tenemos ante nosotros. Si comprendo bien la se·
gunda parte del proyecto de resolución de China,
los dos últimos incisos significan que el Gobierno
de los Países Bajos deberá rendir un informe al
Consejo de Seguridad respecto a la puesta en libero
tad de los detenidos políticos dentro de las 24 horas
siguientes a la aprobación de este proyecto de re·
solución. Si se substituyera la palabra "aproba·
ción" que figura en el proyecto por la palabra
"cumplimiento", el informe habría de ser aplazado
24 horas después de que hayan sido puestos en li·
bertad los prisioneros, en Ve-L de presentarlo 24
horas después de la aprobación del actual proyecto
de resolución. Agradaceré al autor de la resolución
se sirva decir si mi interpretación es exacta. En caso
afirmativo, puede ser que el representante de ia
URSS no insista en su enmienda.

Sr. HSIA (China) (traducido del inglés): Con·
vengo ampliamente con el representante de los Es.
tados Unidos. No me parece que la enmienda pro·
puesta por la URSS refuerce en manera alguna
el proyecto de resolución, ya que la palabra "in·
mediatamente" es tan enérgica como cualquier otra
expresión que se use. Si se insertasen en e! texto
las palabras "ejecución" o "cumplimiento", el pá.
rrafo admitiría la interpretación dada por el Sr.
Jessup. Ello más bien debilitaría el proyecto de re·
solución en lugar de reforzarlo. Exigimos simple.
mente al Gobierno de los Países Bajos que ponga
en libertad a' ciertos detenidos políticos y que, en
seguida, rinda un informe al Consejo. Cualquier
otra redacción sería una falta de cortesía debida
a una Potenciá soberana.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Si como
prendo bien, la enmienda que propone el represen·

tante de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié·
ticas consiste en reemplazar, en el texto francés
las palabras "de l'adoption" por las palabras "de
la mise a exéculion" de la presente resolución.

Sr. VAN ROIJEN (Países Bajos) (traducido del
inglés): Cuanto tengo que decir, desde luego, no se
relaciona directamente con la petición formulada
por el Presidente de que se aclare la enmienda de
la URSS, pero me es grato aprovechar esta opor
tunidad para decir unas pocas palabras acerca de
lo que e! representante de China ha dicho respecto
al alcance de su proyecto de resolución. Desde lue·
go, acepto inmediatamente lo que el Sr. Hsia dijo
al efecto de que no deseaba introducir una nota de
censura en el primer párrafo de su proyecto de re·
solución, pero no puedo dejar de señalar que, cua
)psquiera ot.!e sean los móviles del autor, para cual
quier obse~vador objetivo, el proyecto de resolución
contiene realmente una nota de censura. Estimo que
no sólo los miembros del Consejo podrán evitar esta
impresión, sino que quienquiera que lea la Tesolu
ción se verá obligado a interpretarla de esta ma
nera.

Queda otro punto que debo impugnar. Tal vez el
representante de Siria dijo sin quererlo que los de
tenidos políticos se encontraban en campos de con·
centración. No se trata de presos detenidos en cam·
pos de concentración. Según las últimas informa·
ciones -una vez más debo aclarar que he pedido
información adicional- tales personas están bajo
residencia vigilada y se les rinde todas las mues·
tras de cortesía posible y se les trata con respeto.

Sr. DESAI (India) (traducido del inglés): Con
fío en que los miembros del Consejo de Seguridad
me excusarán por intervenir una segunda vez en
esta cuestión. Pero mi delegación desea expresar
su apoyo a esta resolución presentada por la dele·
gación de China y espera que será aprobada por
e! Consejo.

En la medida que me ha sido posible seguir la
discusión, he comprobado que la única objeción
form'..liacia por e! repre~entante de los Países Bajos
se basa en una cuestión de prestigio. Comprendo y
participo ciertamente de sus sentimientos cuando
tratl? de salvaguardar el prestigio de su Gobierno;
pero, si e! prestigio de su Gobierno está en juego
en esta cuestión, el prestigio del Consejo de Segu
ridad lo está ciertamente otro tanto. Junto con el
prestigio del Consejo de Seburidad está en juego
el prestigio de los dirigentes de la República de In
donesia, Se continúa teniéndolos encarcelados, y es
to menoscaba su prestigio y el del pueblo de Indo·
nesia. Es ésta la consideración que ha llevado al
Consejo a aprobar una determinada resolución sólo
hace pocos días.

Han transcurrido cinco días y parece que la pa
labra "forthwith" no ha sido todavía comprendida
por el Gobierno de los Países Bajos. En inglés eata
palabra es sumamente clara, y yo habría pensado
que no hubiera habido ninguna dificultad en enten·
derla. ¿ De qué se reprocha a esta resolución? todo
lo que ella dice es que la resolución anterior, si
bien ha sido aprobada, no ha sido observada. Ahora,
la posición que debemos adoptar es la sif.!;uiEnte: o
bien el Gobierno de los Países Bajos está decidido
a poner en práctica esta resolución, o bien no está
decidido. Si está decidido, entonces nos será muy
~rato oír mañana al reoresentante Sr. van Roijen
decirlo. Si no está decidido y si todavía está estu
diando la cuestión, entonces estoy seguro <TUl" esta
resolución contribuirá a que tome una decisión.

Debe recordarse que no-faltan sino dos días para
que el Consejo de Seguridad terinine sus delibera-



dones en París. Si maflana adoptamos nuestra deci.
sión nos quedará muy poco tiempo para saber si e!
Gobierno de los Países Bajos desea o no cumplir
lo dispuesto en esta resolución. El tiempo nos es muy
valioso; por tanto, estimo que, en vista de que este
proyecto de resolución no puede ocasionar ningún
daño, el Consejo de Seguridad debe aprobarlo.

Hay otro punto al cual quiero referirme. Al re·
presentante de los Países Bajos le ha sido muy di
fícil explicar al Consejo que los dirigentes del Go·
bierno indonesio no se hallan toda,-ía en prisión.
Deseo que dicho representante sepa, y que tamo
bién los miembros del Consejo sepan que se trata
de hombres a quienes no les j¡~teresa tanto su con
fort ni e! lujo; están en juego su honor y su digo
nidad. No interesa saber si se hallan detenidos en
un campo de concentración o en un hote!; lo que
importa saber es si están en libertad o no lo están.
Esta es la cuestión que, en fin de cuentas, el Con
sej o debt- decidir.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in
glés): St' rt'cordará que hace más de un año e! re
prest'ntante dt' los Paíst's Bajos informó al Consejo
de Seguridad, en Nueva York, que e! Gobit'rno dt'
los Países Bajos no acostumbraba a poner en pri
sión a personajes políticos, que. no había presos po
líticos, y que nunca lo había hecho [178a. sesión l.
El representante de los Paíst's Bajos empleó la pa
labra surveülance. Nos pareció entonces que, por
surveülance, no se quiso decir ciertamt'nte que a
los hombres se lt's había arrojado en una galera co
mún, pero de todos modos aquello significaba pri
sión, y prisión rigurosa, en una casa vigilada pOI
guardas. Se nos ha repetido hoy que todo cuanto
se impone a los dirigt'ntes políticos es una vigilan
cia con todo el confort posible.

La resolución de este Consejo fué aprobada el
24 de diciembre y ella llegó f.i Batavia en la tarde
del mismo día. Se puede presumir que el represen
tante de los Países Bajos comunicó por teléfono
inmediatamente la resolución a su Gobierno. Es asi·
mismo claro que se ha cometido una violación de
esta nueva resolución de! Consejo de Seguridad, y
esto lo repito una vez más a los miembros del Con·
sejo, recordándoles el Artículo 25 de la Carta que
puntualiza que los Miembros de las Naciones Unidas
respetarán, aceptarán y cumplirán toda decisión
del Consejo de Seguridad, independientemente dt'
toda cuestión de jurisdicción o competencia. Lejos
de obedecer la orden del Consejo, parece, a juzgar
por los diferentt's datos que hemos recibidl' que las
autoridades neerlandesas adoptan medidas para po
ner en prisión a algunos de los más importantes
miembros del Gobierno.

En consecuencia, mi delegación espera que este
proyecto de resolución sea aprobado. Se nos ha di·
cho que el proyecto contiene una nota de censura.
Puede ser que así sea; pero, después de todo ¿ por
qué no puede contenerla?

En conclusión, solamente deseo decir lo siguiente.
No puedo co:nprender la razón aducida hoy por e!
representant': del Rt'ino Unido ni tampoco mi dele
gación llega a comprender la aducida ayer. El re
presentante de! Reino Unido dijo que, a su juicio,
convendría esperar saber exactamente cuáles son
los propósitos del Gobierno de los Páíses Bajos re
lativos a sus intenciones. Pregunto ¿ es eso realzar
la autoridad del Consejo de Seguridad? El repre
sentante del Reino Unido dijo a continuación que
sería contrario a la dignidad del Consejo votar so
bre una misma cuestión en dos días consecutivos
y que por ello ha modificado completamente su
voto. Estos proyectos de resolución han sido pre
sentados con el claro propósito de permitir a los

representantes que vut'lvan a tomar en considera
ción la actitud que adoptaron un día antes, en la
esperanza de que, al hacer esto, el Consejo de Se
guridad pueda lIt'gar rt'almente a algún rt'sultado
completo y positivo sobre el problema espt'cial de
hacer algo que realce la autoridad y d prestigio
de! Consejv. Por consiguit'ntt', aunque mi dt'lt'ga
ción no tiene e! dt'recho de votar, apoyamos t'stos
proyectos de resolución que entrañan mt'didas posi.
tivas que se put'den adoptar sobre este problema
particular.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): Como la discusión sobre la enmienda que pro
puse ha puesto de relieve que los plazos de ejt'cución
pueden ser interprt'tados de dift'rentt's modos, desea
ría remplazar mi primera enmienda por ésta: des
pués de las palabra.s "Consejo de Seguridad", inser
tar las palabras "al respt'cto". Dt'spués dt' las pala
bras "dentro de 24 horas" insertar las palabras "si
guientes a la aprobación", en lugar de las palabras
"desde la aprobación". La enmienda se leerá enton
ces como sigue: " ...1.' informe al Consejo de Seguri
dad al respecto, dt'ntro de las 24 horas siguientes
a la aprobación de la presente resolución".

Sr. VAN ROIJEN (Países Bajos) (traducido del
inglés): El representante de la India ha dicho que
la única objeción qut' yo he formulado ante el Con
sejo contra el proyecto de rt'solución propuesto por
la China se refería al hecho de que contenía una
nota de censura. No creo que esa ast'veración sea
absolutamt'nte exacta.

Se recordará que formulé mi principal objeción
en el sentido de que yo estaba esperando recibir
instrucciones de mi Gobierno que me permitieran
hacer una declaración completa -dt'claración en
la que esperaba yo abordar este punto--; dije, por
consiguiente, que toda resolución que incluyera una
nota de censura sería prematura. En tal forma ex
puse mi razonamiento.

Por tanto formulé dos objeciones: la primera en
el sentido de que la resolución era prematura, por
que esperaba yo instrucciones que me permitieran
hacer una declaración, y la segunda al efecto de
que el proyeclo de resolución contenía una nota de
censura.

Sr. M4.LlK (Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas) (traduddo de la versión inglesa del texto
ruso): Me prr,pongo limitarme a presentar dos ob·
servaciones a la declaración formulada por el re
presentante de los Países Bajos, quien ha dicho a
los miembros del Consejo de Seguridad que el Pre·
sidente de la República de Indonesia así como otras
personalidades políticas que han sido detenidas se
encuentraíl en un hotel y no en una mazmorra o en
un calabozo de una prisión. Pero para cada uno de
nosotros es perfectamente claro, como lo es para
todo el Consejo de Se~uridad, que estas personali
dades se encuentran encarceladas y detenida<=;, sea
en un calabozo o sea en Hna jaula· dorada. Este rs
el punto que se discute. Dichas personas han sido
detenidas por la'> autoridades militares neerlandesa<=;
y, por este hecho. son presos políticos, su libertad
de acción y movimiento se halla restringirla. Por
consiguiente, sea que vivan en burila<=; o mala<=; rnTl
diciones, no deian de ser presos. El Conseio de Se
guridad tiene el derecho de exip:ir que se le" pon~a

en libertad. En esto consiste el fondo de la cues
tión. Las consideraciones de orden técnico no deben
dar paso a consideraciones políticas. Lo referente a
saber en qué lugar se encuentran detenidas esas
personalidades es una cuestión técnica que no ofrece
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Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Para evitar la interpretáción errónea que oodría
suscitar la frase "y otros prisioneros políticos", y
para satisfacer la observación que acaba de hacer
el Presidente, propongo redactar la frase de la ma
nera siguiente: "El Presidente de la República de
Indonesia y todos los otros presos políticos.. , ". Se
ha puesto en libertad a algunos presos pero no a
todos. Si se dice "y a todos los demás presos polí.
ticos" no habría lugar a equívoco.

Sr. FALLA (Reino Unido) (traducido del inglés):
Desearía decir unas palabras en respuesta al cort';s
llamamiento que me ha dirigido el representante de

Sr. HSIA (China) (traducido del inglés): Los 14
presos mencio'1ados no forman parte del grupo de
personas a quienes se refirió e! Consejo de Seguri
dad al aFobar la resolución. Este se refirió cierta
mente al Presiciente y a otros miembros de su Ga
binete que se encontraban en la capital, sede del
Gobierno, y a personas que por casualidad se encon
traban en Batavia representando al Gobierno de In
donesia.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): Para no prolongar e! debate ni complicar la
cuestión, retiro mi enmienda.

presentante de la URSS insiste en su enmienda,
acaso no pueda decir, si él conviene en ello: "to
report to the Security Council on tite malter",

El PRE8IDE:'\TE (traducido del francés): ¿Puedo
pedir una aclaración al representante de la China?
Hay un punto obscuro para mí. Su proyecto de re·
solución declara que el Gobierno de los Países Ba·
jos, aún no ha puesto en libertad al Presidente de
la República de Indonesia y "a otros prisioneros
políticos". Ahora bien, en su declaraci6n de ayer,
e! representante de los Países Bajos nOS dijo -y
creo que lo ha repetido hoy- que 14 personali
dades eminentes, que estuvieron privadas de su li·
bertad en Batavia, han sido puestas en libertad.
¿ No hay acaso una contradicción entre el texto pre·
sentado por e! representante de la China, que acabo
de leer, y la declaración hecha por e! representante
de los Países Bajos?

Sr. HSIA (China) (traducido del inglés): Acepta
esta modificación.

Sr. JEssup (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Desearía simplemente hacer notar
que e! proyecto de resolución presentado por la de
legación de la China dice que el Gobierno de los
Países Bajos aún "no ha puesto en libertad al Pre·
sidente de la República de Indonesia y a otros pre
sos políticos, como se pidió en la resolución del 24
de diciembre de 1948". Por consiguiente, a fin de
descubrir en qué presos políticos se pensó al redac
tar el proyecto de resolución, hay que referirse al
inciso b) de! primer párrafo de la parte dispositiva
de la resolución del 24 de diciembre la cual dice
"al Presidente y los demás prisioneros políticos
arrestados desde el 18 de diciembre".

Por consiguiente, aunque no tengo objeción al·
guna contra la enmienda propuesta por el represen·
tante de Siria, estimo que el sentido del provecto
de resolución es perfectamente claro si al leerlo se
tiene en cuenta la resolución del 24 de diciembre.
Se exige que se ponga en libertad a todos los de·
más presos políticos detenidos desde el 18 de di
ciembre, además del Presidente.

gran interés al Consejo de Seguridad; al Con
sejo de Seguridad le interesa que se dn puestas en
libertad y debe exigir su inmediata libertad.

En cuanto a las promesas de! representante de
los Países Bajos, ayer escuchamos la promesa -es
cierto que no la hizo él sino otros- de que el Go
bierno neerlandés facilitaría la información nl'ce·
saria al Consejo de Seguridad. Algunos miembros
propusieron ayer [3930.. sesión] que el Consejo de
Seguridad recordara al Gobierno de los Países Ba·
jos que había ciertos requerimientos precisos y que
debían ser puestos en ejecución. Es cierto que esta
propuesta no fué aprobada, pero e! representante
de! Gobierno neerlandés se dió perfecta cuenta de
que era necesario aceptar que debía suministrar
esta información. Sin embargo, el representante
neerlandés continúa ahora evitando hacer una de·
claración completa respecto a la cesación de las
hostilidades y a la libertad de los detenidos polüi
coso La s~tuación creada no deja alternativa al Con·
sejo de Seguridad: e! Consejo debe adoptar inme
diatamente la decisión que se impone.

Sr. HSIA (China) (traducido del inglés): Deseo
decir claramente al representante de los Países Ba
jos que, no obstante cuanto él pueda ver en la reso
lución, ésta no implica ninguna censura. Espero
que, cuando él informe a su Gobierno, explicará
eeto claramente.

El representante de los Países Bajos afirma que
ia declaración contenida en el primer párrafo es
prematura, pero no lo es. Sin enunciar el hecho
consignado en el párrafo, a saber, que el Gobierno
de los Países Bajos, hasta la presente, no ha pue'1to
en libertad al Presidente de la República de Indo
nesia y a otros presos políticos, de no establecer
este hecho, no se podría pasar al párrafo principal
de la resolución. Pregunto al representante de los
Países Bajos si él podría redactar la resolución sin
incluir el primer párrafo. Es menester consignar un
motivo, pues de otro modo ello equivaldría simple
mente a repetir la resolución del 24 de diciembre.
La manera acertada de proceder es enunciar e! he·
cho contenido en el primer párrafo y pasar luego
al párrafo principáI. Espero, por consiguiente, que
el representante de los Países Bajos se tome la mo
lestia de explicar a su Gobierno la razón por la cual
he redactado en tal forma mi resolución y que se
sirva explicar asim,iF" , (lW', a juicio de mi del~ga

ción por lo menos, r, ~raia de hacer una censura.
En segundo lugr.." deseo hacer un llamamiento al

representante de! Reino Unido. Comprendo la difi
cultad ante la cual se hallaba cuando el represen·
tante de los Países Bajos pidió un plazo. Ahora,
estimo que él ha seguido el curso de la discusión y
puede ver que la delegación de los Países Bajos
no está en condiciones de presentar una excusa
aceptable para pedir una demora. Por lo tanto, es·
pero que e! represerrtante del Reino Unido modifi
cará su actitud adoptada hace 20 minutos, porque
a mi delegación le agradaría mucho contar con e!
voto del Reino Unido en esta cuestión.

Por último desearía decir una palabr-a respecto a
la enmienda propuesta por el representante de la
URSS. La última enmienda propuesta no cambia
en modo alguno el sentido de la resolución. "Den
tro de las 24 horas siguientes a la aprobación de la
presente resolución" significa: "desde el momen
to ... ". Si las palabras que propone añadir: "infor·
me al Consejo de Seguridad al respecto" no deben
aplicarse sino a la puesta en libertad de los presos,
no veo inconveniente de que se las incorpore, salvo
que habrá que modificar el texto inglés. No estoy
seguro de si la expresión: "to repart to the Security
Council about that" es correcta en inglés. Si el re·
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la China. Lamento verme obligado a dar una res
puesta negativa. Las instrucciones que he recibido
no me permiten apoyar ahora su proyecto de reso·
lución.

Como he dicho antes, la posición de mi delega
ción sobre esta cuestión, en principio, no ha cam
biado. Tal vez sea conveniente que la repita, por
que parece que el representante de la U1{SS tie~e

una opinión diferente. En efecto, al escuchar su dIS
curso se podría haber pensado que mi delegación
se hubiera abstenido de apoyar la resolución del 24
de diciembre y la suya que apoyó a la primera. En
realidad, desde luego sucedió lo contrario.

Permítaseme decir unas palabras en respuesta
a lo aseverado por el representante de .Australia,
quien ha dicho -si he comprendido blen- que
mi dele<ración ha modificado su actitud, a propó.
sito del'" segundo proyecto de resolución de la
URSS referente al retiro de las fuerzas neerlande·
sas. Eso no es exacto. Mi delegación -como lo re·
<ristra el acta -se abstuvo de votar sobre esta pro·
puesta, tanto desde el primer momento en que fu.é
sometida a votación como la segunda vez. La !' ,
mera vez, estimamos que el llamamiento era uni·
lateral, punto éste que fué puesto de relieve durante
la discusión de entonces. La segunda vez, como lo
señalé oportunamente, creímos que no convenía so·
meter nuevamente a votación la misma cuestión
después de un lapso tan corto. No es que hayamos
modificado nuestra actitud.

El PRESHlENTE (traducido del francés): No que·
da sino una sola enmienda, la presentada por el re·
presentante de Siria tendiente a que se inserte en el
segundo párrafo la palabra "tO?OS" antes ~e las pa
labras "los demás". Esta enmIenda ha SIdo acepo
tada por el representante de China y ha sido incor·
parada al texto. , . ,

Someto a votacion el proyecto de resoluclOn pre·
sentado por la China con la modificación introdu·
cida.

Se procede a votación ordinaria con el siguiente
resultado:

Votos a favor: Argentina, Canadá,. ,C.hina. Colom
bia, Siria, República Socialis~a .SoVletIC~.~e Ucra·
nia, Unión de Repúblicas Soclahstas SOVletIcas, Es
tados Unidos de América.

Abstenciones: Bélgica, Francia, Reino ljnido.
Por 8 votos contra ninguno y 3 e;bstencwnes que

da aprobada la resolución.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Debemos
aún adoptar una decisión acerca d~l, proyecto de
resolución presentado por la delegaclOn de Colom
bia [5/1160].

Sr. URDANETA ARBELAEz (Colombia) : Señor Pre
sidente, en la exposición que tuve el honor de. ha:
cer -ante el Consejo en la mañana de ayer, explIque
con bastante amplitud el significado de este pro·
yecto de resolución, lo cual me. excusa de e~tre.
tener demasiado tiempo al Consejo sobre la mIsma
materia.

La delegación de Colombia ha considerado q~e es
una cuestión fundamental en todos los confhctos
en que interviene una acción de fuerza gue las ne
gociaciones para restable,cer completamente la paz
se inicien por el retiro de las ~r~p~s cuando hay~n
avanzado después de haberse Im.clad~,las ~~gocla·
ciones de paz es decir que la sItuaclOn mIlItar se" ,mantenga intacta. En ese sentido presento su pro-
yecto de resolución conluntamente ,c?n las del~~a
ciones de los Estados Umdos de Amenca y de Sma.

Pero habiendo sido rechazado este proyecto, como
el de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

[5/1159] y el de la RSS de Ucrania [5/1158], la
delegación de Colombia considera que es posible
que los representantes que se abstuvieran de votar
en favor de esos proyectos estimen que no están
suficientemente ilustrados sobre la materia y que
necesitan mayores factores ae conocimiento para
saber si es posible o no poder determinar el retiro
de las tropas. Y por esta razón creo que el proyecto
que en este momento estudia el Consejo tiene la utili.
dad de que trae el aporte de mayor conocimiento
a los miembros del Consejo de Seguridad sobre es·
ta importante materia.

Por lo demás, deseo explicar al Consejo que el
proyecto de resolución presentado por Colombia no
contiene, en realidad, nada que pueda estimarse
como totalmente nuevo, porque está basado en la
redacción exacta de la resolución tomada por el
Consejo el 25 de agosto de 1947 [5/525 (1)]. En
esa ocasión el Consej o tomó en consideración dos
entidades distintas que sirvieran de ilustración la
una al Consejo y la otra de intermediaria entre las
partes para prestar sus buenos oficios y colaborar
a un entendimiento pacífico. En realidad de verdad
la Comisión compuesta de los representantes consu
lares tenía por especial objeto el aportar sus infor·
mes al Consejo y sus informes especialmente sobre
los puntos tratados en el proyecto de resolución que
preseritó Colombia. En estos momentos me pan'ce
que un informe de los cónsules sobre esa situacióil,
que no sería otra cosa sino el cumplimiento d~ la
resolución adoptada por el Consejo el 25 de agosto
de 1947, podría ser de una gran utilidad para el
Consejo y también para la Comisión de Buenos
Oficios.

No es el propósito de este proyecto de resolución
restar funciones a la Comisión de Buenos Oficios,
sino evitar la objeción que se ha hecho, tanto por
algunos miembros como por el señor representante
de Holanda, en el sentido de que ellos no desean que
la Comisión de Buenos Oficios pueda cambiar en lo
más mínimo el carácter que le dió la resolución del
25 de a~osto de 1947 [5/522 (1/)]. Entonces, para
que la Comisión de Buenos Oficios conserve exacta·
mente el carácter que le dió la citada resolución
del 25 de agosto de 1947 y al mismo tiempo la Co
misión Consular, prevista también en la misma reso
lución, ejerza sus funciones en beneficio del Con·
sejo y también de la Comisión de Buenos Oficios,
me parece que llamarles la atención y hacer efectiva
la resolución del 25 de agosto -es justamente lo
que se propone el proyecto que he tenido el honor
de presentar -puede ser de gran utilidad.

El Consejo podrá tomar alguna decisión, si la
cree necesaria, sobre el retiro de las tropas, cosa
que la delegación de Colombia, como he dicho, con·
sidera fundamental.

Sr., VAN ROIJEN (Países Bajos) (traducido del
inglés): Algunas palabras solamente a propósito
elel proyecto de resolución presentado por el repre·
sentante de Colombia: De manera general, me cum
ple decir que no encontramos inconveniente en c~n

fiar a la Comisión Consular la tarea a que se reÍle·
re el proyecto de resolución. Por el contrario, co~o

lo ha dicho el propio representante de ColombIa,
opino que ello podría aportar algunas ventajas;
pues, al autorizar a la Comisión Consular a que
ejerza ciertas funciones paralelas, se permitirá a la
Comisión de Buenos Oficios conservar un carácter
más netamente definido.

Hay, sin embargo, algo sobre lo cual desearía Ila·
mar la atención del Consejo de Seguridad., a saber,
algo que figura en la última parte de la. últi~a
frase. Creo que el representante de ColombIa dIJO
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esté dotado de los poderef' necesarios, con autoridad
y eficacia suficientes para adoptar sobre el terreno
todas las medidas necesarias, destinadas a hacer
efectivas las resolucione:, del Consejo de Seguridad
con el propósito de poner fin a la agresión desen
cadenada por el Gobierno neerlandés contra la Re
pública de Indonesia, para estudiar la situac-ión
sobre los lugares mismos y para tener al Consejo
de Seguridad al corriente de lo que ocurre.
Con este propósito, la delegación de la URSS
presentó el 24 de diciembre [392a. sesión],
con oportunidad del examen de la cuestión del
ataque y agresión lanzados por el Gobierno neer
landés contra la República de Indonesia, un
proyecto de resolución [5/1148] por el que se dis
ponía la creación de una comisión del Consejo de
Seguridad para Indonesia, compuesta de represen
tantes de todos los Estados miembros del Consejo.

A causa de la oposición de la llamada mayoría
del Consejo de Seguridad, algunos de cuyos miem
bros, como lo hemos visto, no tienen la intención
de oponerse a la agresión neerlandesa en Indonesia,
la propuesta no fué aceptada ni la comisión fué
establecida.

¿ Qué es lo que se nos propone ahora? Aprecio
vivamente los esfuerzos del representante de Colom
bia, pero debo decir que, mirándola objetivamente,
su propuesta es ineficaz y, podría decirse, hasta
perj udicial. Según la propuesta que nos ha sido
presentada, el Consej o de Seguridad confiaría a un
cierto grupo de cónsules aún no designados y que
representarían a Estados no determinados, la tarea
de velar por el cumplimiento de la d<:l:isión del Con
sej o de Seguridad y de rendirle informes. Esta es
una propuesta por lo menos extraña. i. Tienen los
representantes consulares de diferentes Estados resi
dentes en Indonesia la obligación de cumplir con
las instrucciones dadas por el Consej o de Seguridad?
Sabemos bien que el Consejo de Seguridad no tiene
sus propios representantes consulares ni en Indo
nesia ni en ningún otro lugar.

Los representantes consulares a los que se refiere
el representante de Colombia, pueden tener la ama·
bilidad de aceptar estas funciones, pero pueden
igualmente rechazarlas. El Consejo de Seguridad
no tiene derecho a controlar las actividades de esos
cónsules o a darles instrucciones o a exigirles que
cumplan tales o cuales instrucciones. Cada cónsul
representa los intereses de su propio país y procede
de conformidad con las órdenes que recibe de su
gobierno. Es apenas concebible que un cónsul pueda
ej ecutar las órdenes del Consej o y suministrar la
información objetiva requerida por el Consejo refe
rente a la situación actual en Indonesia. Por ejem
plo, el cónsul de Bélgica podría informar sobre
un aspecto particular, mientras el cónsul de Aus
tralia podría informar al Consejo de manera un tan·
to diferente. Por consiguiente, el Consejo no puede
esperar que los datos iIlformativos enviados por di
chos cónsules sean completo'S ni que sean lo sufi·
cientemente obj etivos; ningún representante consu
lar de ningún Estado se consideraría obligado a
obedecer las decisiones del Consejo de Seguridad.
Podría acceder a las peticiones del Consejo como
una muestra de cortesía, pero actuaría estrictamente
de conformidad con las instrucciones de su propio
g-obierno. Cuando se trata de mantener la paz v la
seguridad internacionales, el Consejo de Seguridad
no puede eonfiar únicamente en la cortesía de un
cónsul o de tal o cual cónsul, ni aun de un g-runo
de representantes consulares. Si el Consej o de Se
guridad necesita tener representantes en los lugares
donde la lucha ha estallado y se han cometido actos
de agresión por un Estado contra otro, entonces
debe contar con su propio órgano y sus propios

y repitió hoy, qur. el proyecto de resolución repro·
ducía exactamente la p:ute correspocdiente de la
resolución aprobada el 25 de agosto de 1947..Me
parece que, si se comparan los dos textos, se notará
una cierta diferencia. En el texto original [5/525
(/)] dice: " ...y a las condiciones existentes a las
regiones bajo ocupación militar o de las cuales pue·
dan retirarse... las fuerzas armadas, actualmente
en ocupación". Esto es exactamente lo que aquí se
dice, pero en el original figuraban las palabras
siguientes: " ... por acuerdo entre las partes". Estas
palabras no han sido incorporadas en la nueva re
solurión.

Hay un segundo punto de importancia secunda
ria, sobre el cual deseo llamar la atención. En la
última frase se lee: " ... comprendiendo en dicho
informe la observación de las órdenes de cesación
de! fuego ... ". Se habla de "órdenes" en plural,
y de lo que en realidad se trataba era de las órde
nes dadas por las dos partes. Me parece, pues, que
ello no se aplica enteramente al caso presente. Como
lo he dicho, creo que esta última observación es de
importancia secundaria, pero si se omitieran las cin
co palabras que he señalado sé establecería una
verdadera diferencia.

Sr. URDANETA ARBELAEZ (Colombia): En cuanto
a las observaciones hechas por el honorable señor
representante de Holanda, me permito llamarle la
atención sobre el siguiente punto:

Es cierto, como él lo dice, que en el proyecto de
resolución he suprimido 'la última frase, es decir,
aquello del retiro de las tropas .p~! acuerdo de las
partes; pero en primer lugar debe tenei"se en cuenta
que la situación del 25 de agosto de 1047 no -es
exactamente la misma que hoy existe y, por otra
parte, me parece que el presentar al Consejo un
informe respecto de la posibilidad del retiro de las
tropas por acuerdo de las partes sí sería en realidad
una función de la Comisión de Buenos Oficios, pues
to que para informar sobre el particular tendría que
entrarse en exploraciones respecto de la voluntad
de las partes, cosa que, en mi opinión, es más de
buenos oficios que de simple información. Y como
d~;ltro de este proyecto de resolución se trata de
una simple información no me parece que sea del
caso, siendo la Comisión Consular la que tendrá
esta función, que se haga una exploración para sa
ber hasta qué punto va la voluntad de las partes
para entrar en un acuerdo sobre este particular,
sino que creo que debe darse simplemente una in·
formación técnica de lo que aquello podría ser, para
que luego la Comisión de Buenos Oficios entre a
concordar las partes respecto de ese punto.

En cuanto a la segunda observación. me narece
que tiene razón el señor representante de Holanda.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas) (traducido de la versiór in~lesa del texto
ruso): La delegación de la URSS ha exaFiÍnado
atentamente el proyecto de resolución que lOS ha
nresentado el representante de Colombia. Cuando
ha ocurrido agresión en un lugar cualquiera y se
presenta una amenaza a la paz y la seguridad inter·
nacionales, el Consejo de Seguridad puede, si lo
estima necesario, crear un órgano especial desti
nado a hacer cumnlir decisiones y a contribuir al
desempeño de su básica función, el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales.

Es necesario ahora, para velar por la aplicación
de las resoluciones del Consejo de Seguridad apro
badas respecto a la situación de Indonesia, para
estudiar la cuestión sobre el terreno y para infor·
mar al Consejo de Seguridad, instituir un órgano
adecuado que dependa del Consejo de Seguridad y
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imperfecto e insatisfactorio como la llamada Co
misión de Buenos Oficios. Me cumple decir una
vez más que no me propongo ni defender ni elo
giar el trabajo de la Comisión. En mi opinión, su
trabajo es poco satisfactorio y malo; en lugar de
proteger los intereses de las víctimas de la agresión,
está siendo explotado por el agresor. Pero la apro
bación de la propuesta del representan'le de Colom
bia aboliría aún ese órgano, reemplazándolo por
un órgano anónimo.

Por último desearía señalar a la atención de los
miembros del Consejo las últimas palabras del pro
yecto de resolución presentado por la delegación
de Colombia: " ... que puedan retirarse las fuerzas
armadas que ahora las ocupan". Esta frase contiene
palabras relativas a las retiradas de las tropas neer
landesas, retirada en favor de la cual muchos de los
aquí presentes dieron su voto, pero que son meras
palabras que no tienen un sentido real en esta re
solución. La aceptación de esas palabras no deter
mina en forma alguna la cuestión de la retirada de
las tropas neerlandesas del territorio de la Repú
blica de Indonesia. ¿ Para qué sirven, pues? Cual
quiera que sea el propósito que persigue su autor,
el único resultado que acarrearía una decisión como
ésta sería el de que el Consejo de Seguridad enga·
ñaría a la opinión pública mundial. Quienes lean
esas palabras dirán: "Efectivamente, el Consej o de
Seglli"idad ha aprobado una resolución relativa al
retiro de las tropas neerlandesas de la República
de Indonesia". Pero en este texto ni siquiera se
insinúa la retirada de las tropas neerlandesas del
territorio de la República. Lo único que puede ha
cer ese texto es crear la ilusión de que el Consejo
de Seguridad hace algo respecto de la retirada de
las tropas, mientras que esas palabras son huecas
y carentes de sentido real. Algún representante con
sular podrá escribir lo que le parezca acerca de lo
conveniente que sería la retirada de las tropas neer
landesas, pero sabemos ya, aun sin recibir tal in
formación, que esa retirada es conveniente.

No hay lugar a duda de que los miembros del
Consej o de Seguridad, o por lo menos muchos de
nosotrt's, consideramos que las tropas neerlandesas
deben l'etirarse inmediatamente del territorio de la
República. No hace falta que un cónsul desconocido
en Indonesia adopte ninguna clase de decisión.
Prácticamente, no ganaríamos nada con eso. Si
aceptamos las palabras que constan en el proyecto
de resolución, daríamos al mundo entero la impre
sión de que el Conseio de Seguridad ha adoptado
una decisión relativa a la retirada de las tropas.

Por las razones expuestas considero que es com
pletamente inútil aprobar el proyecto de resolu·
ción; y si recordamos que podría crear la ilusión
de que el Consejo de Seguridad se preocupa del re
tiro de las tropas neerlandesas yo llegaría a decir
que la propuesta de Colombia es no solamente inútil
sino también perjudicial.

Al aprobar un proyecto de resolución destinado
a consolidar la paz y la seguridad internacionales,
el Consejo de Seguridad debe puntualizar de ma
;lera neta y precisa que las tropas del agresor se
retir~n inmediatamente del territorio del Estado
que ha sido objeto de la agresión. Es menester exigir
el retiro inmediato de las tropas y fijar la fecha
de evacuación. Pero decir que este o aquel cónsul
debe comunicarnos sus ideas sobre la forma en que
las tropas neerlandesas -las tropas del agresor
deben retirarse del territorio de la República -la
víctima de la agresión- no tiene la menor utilidad
para el Consejo de Seguridad pues una resolución
de tal naturaleza no podría sino retardar la solución
del problema neerlandés y no haría sino servir de

~~ .._-- ..•-.-. ...__ ..__ .- .-.,
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representantes a los cuales puede dirigirles instruc
ciones, cuyo trabajo puede controlar y de los cua
les puede exigir la satisfactoria ejecución de las
tareas confiadas a dicho órgano. El Consejo de Se
guridad no puede dar instrucciones de esa natura
leza a los representantes consulares de los Estados.

Por estas razones, la delegación de la URSS es
tima que la propuesta de Colombia no puede ser ni
útil ni eficaz, especialmente si se considera que el
Consejo no conoce ni de manera oficiosa ni oficial
mente cuáles son los Estados que tienen representa
ción consular en Indonesia. El 1q de agosto de 1947
algunos Estados tenían representación consular en
este país; ahora puede ser 'que ya no la tengan. ¿ A
quién, entonces, vamos a dar instrucciones? ¿ A
alguien que no está en el lugar? ¿A representante"
consulares desconocidos? Ese proceder no revest~

ría ninguna seriedad.
La segunda cuestión que la delegación de la

URSS estima necesario señalar a la atención del
Consejo de Seguridad es que la aprobación del pro
yecto de resolución presentado por Colombia equi
valdría en verdad a dejar sin efecto la resolución
anterior del Consejo de Seguridad del 24 de di
ciembre [5/1150] conforme a la cual se encargaron
a la Comisión de Buenos Oficios las funciones de
observación e información. Por consiguiente, si el
proyecto de resolución del representante de Colom
bia fuese aprobado, la decisión anterior del Con
sejo de Seguridad quedaría, por ese hecho, anulada.

No abrigo la intención de elogiar a la Comisión
de Buenos Oficios. El Consej o de Seguridad ha oído
muchas veces las declaraciones formuladas por la
delegación de la URSS respecto a esta Comisión,
declaraciones en que se ha hecho notar que esta
Comisión se ha mostrado impotente y parcial, que
sus labores han sido ineficaces ya que, en realidad,
se ha convertido en un órgano destinado a encubrir
la agresión del Gobierno neerlandés contra la Re
pública de Indonesia. Por lo anterior, estoy bien
lejos de abrigar grandes esperanzas en los trabajos
de la Comisión de Buenos Oficios; pero la propues
ta encaminada a confiar sus funciones a los cónsules
es incompatible con la decisión anterior del Con
sejo de Seguridad. De aprobarse esta propuesta,
el Consejo habría de fundat sus esperanzas, por
una parte, en la Comisión llamada de Buenos Ofi
cios y, por otra, en los cónsules. Aquí podría apli
carse el proverbio que dice: "Muchas manos en un
plato no come nadie y se pierde el caldo". El Con
sejo estaría esperando recibir informaciones de dos
fuentes y pudiera ser que no las obtuviera de nin
guna.

Por las razones expuestas, la propuesta del re
presentante de Colombia no puede resistir una crí
tica a fondo. La conclusión a que se puede llegar
es que el proyecto de resolución oculta el intento,
flue puede habf:rlo advertido o no su autor, de
hacer ineficaces la decisión anterior del Conseio
de Seguridad; en efecto, se anularía la resolución
antes mencionada, porque se confiaría la tarea de
velar por su aplicación a un órgano anónimo y
amorfo. absolutamente extraño al Consejo de Se
guridad.

El oroyecto de resolución de Colombia, obietiva
o subjetivamente, lo a:ue propone es que se olviden
las instrucciones dadas a la Comisión de Bue'1os
Oficios en virtud de la resolución anterior sobre
esta materia -tan importante para la causa de la
paz y seguridad internacionaJes- y que se las re
fiera a un grupo no definido de representantes con
sulares.

De aprobarse este proyecto de resolución, el Con
sejo de Seguridad se vería privado de la posibili
dad de contar con un órgano en Indonesia, aunque
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escudo a las agresiones futuras del Gobierno neer
landés contra la República de Indonesia.

Por todas estas razones, la delegación de la
URSS estima que la resolución de Colombia no res
ponde a la tarea que el Consejo de Seguridad debe
esforzarse en cumplir y que consiste en poner
coto a la agresión, adoptar medidas para que ceselJ
las operaciones militares y para que las tropas neer
landesas salgan del territorio de la República.

En consecuencia, la delegación de la URSS no
puede apoyar este proyecto de resolución.

Sr. URDANETA ARBELAEz (Colombia): Lamento
mucho, señor Presidente, tener que ocupar nueva
mente el tiempo del Consejo. Y lamento más aún
que esto sea para expresar mi di~crepancia con e!
punto de vista del distinguido representante de la
Vnión Soviética.

La mayor parte de las críticas expresadas por él
no son aplicables precisamente al proyecto de reso·
lución presentado por Colombia sino a una resolu
ción que ya fué aprobada por el Conseio fS/11501,
no sé si con el voto o no de la Unión Soviética,
pero, en todo caso, aprobada por el Consejo, reso
lurión existente y subsistente.

No es perfecto, probablemente, el órgano de in·
formación formado por los cónsules. Habría sido,
sin duda, mucho meior lo que propuso el señor
representante de la Unión Soviética rS/1148], es
decir. enviar una comisión especial del Consejo pa
ra que fuese a infcrmarse e informara a su vez al
Consejo: per,) no debemos olvidar que esto ya fué
rechazado por el Conseio cuando se hizo la pro
puesta f392n. sesión]. No podemos entrar en com
paraciones ahora: la medida propuesta y recome~

dada por la Unión SoviéticJl ya no existe y, en
cambio, e-:ta otra que nosotros proponemos tiene la
ventaja sobre aquélla de que puede llegar a existir.

Claro está que dentro del cuerpo consular puede
haber diversas opiniones y seguramente no estarán
todos .los cónsules en completo acuerdo, pero esos
son inconvenientes de todas las organizaciones hu
manas. El propio Consejo de Seguridad no está
unánimemente de acuerdo sobre esta materia, de
modo que aunque nos trasladáramos todos los miem
bros a aquella zona, tendríamos en nuestra aprecia
ción los mismos defectos que el señor representante
apunta con respecto al cuerpo consular. Desde lue
go, algunos miembros del Consejo estarían en dis
crepancia con el señor representante de la UI1ión
ue Hepúblicas Socialistas Soviéticas. Lo que ocurre
es que las medidas que el Consejo de Seguridad
puede adoptar no son perfectas. La propia resolu
ción que yo propongo tal vez tiene defectos; pero
me parece que para el Consejo de Seguridad sería
al~o así como un principio de parálisis el no poder
aduptar sino resoluciones perfectas. Tal vez el dis
tinguido señor representante de la Unión Soviética
tiene ese complejo de perfección que tanto admiran
los psicólogos, según el cual no debe actuarse si no
es en forma perfecta. Pero con una regla tan es
tricta, posiblemente el Consejo de Seguridad no
actuaría jamás.

Reconozco, pues, que nuestro proyecto de resolu·
ción no es perfecto; que sería mei or disponer el
retiro de las tropas. Pero estoy convencido de que
es mej 01' dar este paso hacia lo que deseamos obte·
ner, aunque no se logre la totalidad. Y repito que
en nuestro proyecto nada es totalmente nuevo pues
se trata de una reafirmación de lo que ya aprobó
el Consejo, pero que significa dar un paso hacia
adelante y espero que los señores miembros del
Consejo le prestarán su apoyo.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Apoyo el proyecto de resolución presentad~ por la
delegación de Colombia, por cuanto contIene un
pasaje en el cual se dice q~e el informe co~pren
derá "la observación de las ordenes de cesaClOn de!
fueuo y las condiciones existentes en las regiones
ocu~adas militarmente o de las que puedan retirar
se las fuerzas armadas que ahora las ocupan". Este
pasaje destaca que.;1 Consejo .de Seguridad se
preocupa de la cuestlOn de la r~tlfada de las fuer
zas arr.Kldas, retirada que conSIdero como el ele·
mento más importante de todo cuaGto hemos hecho
respecto al problema de Indonesia, en el curso de
nuestras discusiones.

Desafortunadamente, la parte del proyecto de re·
. ,;ón presentado por las delegaciones de los ~s.

tados Unidos, Colombia y Siria [S/1142], que sena
laba en primer término el propósito de que se r~

tiraran las fuerzas armadas avanzadas a las POSI

ciones ocupadas por ellas antes d~l 18 de dil~iem
bre, no fué aprobada por el Consejo de Segur.ldad.
Tal proyecto obtuvo solamente cinco votos afuma·
tivos. El representante de la República Socialista
Soviética de Ucrania estuvo ausente y el represen
tante de la URSS se abstuvo de v(}~ar sobre dicho
proyecto, .mnque la idea era de él y era una idea
que él había defendido varias veces. El representan
te de la URSS nos dijo en v¡¡rias ocasiones que .la
retirada de las tropas era absolutamente necesarIa.
Sin embargo, cuando se sometió a, votación. el pá
rrafo respectivo, se abstuvo. Trato de exphc~rnos
el motivo de su abstención, pero estas exphcacIOnes
no llegaron a convencer de que tuviera razón. La
única razón que puedo admitir es que se abstuvo
de votar para molestar al Sr. Jessup.

El Sr. Jessup, en represalia, se abstuvo de vo.tar
al día siguiente sobre un párrafo análogo contem~o
en la resolución presentada por la RSS de Ucrama
[S/1158] , a pesar de que en una resolución pre
sentada por el propio señor Jessup, y a favor de la
cual éste había votado el día anterior, había un
párrafo análogo. Cuando un miembro del Consejo
ejerce represalias contra la acción de otro, cu~ndo

uno se abstiene de votar porque otro se abstIene,
y cuando uno no funda su propio voto en su propia
opinión sino simplemente en lo que hace el otro, no
es posible llegar a un acuerdo sobre un proyecto
de resoh,lción en el que se demande la retIrada de
las fuerzas.

Por esta razón, acogernos con satisfacción toda
resolución que contenga la idea de la retirada, ex
presada en una forma cualquiera, pues esto in
dica que el Consejo de Seguridad no pierde de vista
este punto y se sigue ocupando de él. La cuestión
será estudiada por algún órgano del Consejo de
Seguridad. Aunque la Comisión de Bue¡)Qs Oficios
no haga este estudio, lo hará otro órgano que infor
mará al Consejo de Seguridad. Esto significa que
el asunto de la retirada de las fuerzas queda in·
cluído en el orden del rlía. Estimo que esto es me
jor que nada y que es mejor que no mencionar
absolutamente la retirada de las fuerzas. Votaré,
pues, a favor del proyecto de resolución presentado
por Colombia. Confío en que ningún representante
manifestará la intención de recurrir a represalias.

No puedo convenir con el representante de la
URSS en que el proyecto de resolución es inútil
y que no conducirá a nada. i, Tiene el mencionado
-representante al~na otra propuesta que presentar
al Consejo de Seguridad para justificar su deseo
de que se exprese abiertamente la idea de la reti
rada? En caso afirmativo, estamos dispuestos a
examinarla. Pero, f,i no se puede lograr lo ideal,
es menester contentarse cop aquello que se acerca·
a ese ideal. Es lo mej 01' que podemos hacer por
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cuanto ello muestra al mundo que el Consejo de
Seguridad no descuida enteramente la cuestión de
la retirada de has fuerzas. Muestra al mundo que
el problema todavía es objeto de discusión.

Sr. VAN ROIJEN (Países Bajos) (traducido del
inglés): Si ésa es la inte. 'etación que correspon·
de dar a este proyecto oe resolución, tendré que
oponerme enérgicamente en nombre de mi Gobier·
no a la aprobación de dicho proyecto. Con esa in·
terpretación, el proyecto de resolución tendrá el
efecto de dar a los funcionarios de servicio consular
atribuciones que no les corresponden. Estos fun·
cionarios tienen sus propias atribuciones; han sido
acreditados ante el Gobierno de los Paises Bajos,
Gobiemo que ejerce su soberanía en Indonesia, tal
como quedó consignado una vez más en el Acuerdo
del Renville [5/649, apéndices X/Il y VIl/]. No
sería justo dar, de este modo, a estos cónsules un
derecho de control y de vigilancia sobre cuanto
ocurre allí. Estimo que el hecho de mencionar el
retiro de las tropas en este proyecto de resolu·
ción -subrepticiamente, por así decirlo- sería
no solamente perjudicial sino improcedente.

Sr. TARASSENKO (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de lfL versión inglesa del
texto ruso): Por lss razones que paao a exponer,
la delegación de la Repúhlic~ Socialista Soviética
de Ucrania no puede apoyar el proyecto de reso·
lución presentado por la delegación de Colombia
[5/1160].

Hasta ahora, el Consejo de Seguridad ha tenido
que depender de la buena voluntad de la llamada
Comisión de Buenos Oficios; ésta podía comunicar
o no comunicar datos informativos sobre los acon·
tecimientos desl\rrollados en Indonesia. Por otra par·
te, dicho sea de paso, esta Comisión funcionó de
una manera totalmente independiente del Consejo de
Seguridad. Ahora, el proyecto rl'1 resolución de Co·
lombia tiende a que el Consejo de Seguridad de·
penda de la buena voluntad de los cónsules extran·
jeros acreditados en Batavia. La Comisión de
Buenos Oficios, por lo menos, tenía una vaga rela·
ción formal con el Consejo de Seguridad, relación
que falta totalmente en el caso de los cónsules ex·
tranjeros acreditados en Batavia. Sería difícil ima·
ginar una situación más absurda que aquella en
que el Consejo de Seguridad se encontraría si, res·
pecto a los acontecimientos que se desarrollan ac·
tualmente er Indonesia, debiese depender de la in·
formación que quisieran transmitirle los cónsules
eKtran]Cros acreditados en Batavia. Por lo demás,
la composición de ~ta Comisión Consular suscita
serias dudas en cuanto a su imparcialidad en la
cuestión. La experiencia nos ha demostrado que no
se debe esperar que los lll' mados cónsules actúen
de una manera, a la vez, independiente e impar.
cial. La experiencia ha mostrado asimismo que :a
posición de los cónsules depende enteramente de
sus gobiernos, y la posición de Pc:tos últimos rt~

pecto a la cuestión de Indonesia consiste en un
apoyo abierto o encubierto y en un estímulo a la
agresión neerlandesa.

Si se aprueba el preyecto de resolución, no cabe
duda de que la función del Consejo de Se~uridad

en lo que concierne a la solución del problema de
Indonesia se reduciría seguramente por largo tiem·
po a una espera pasiva de información p-ilCO útil
que ~e enviaren algunos cónsules, y a una corres·
pondencia estéril con estos último~.

El proyecto de resolución de Colombia declara
aue las comunicaciones de los cónsules podrían ser
útiles como información y pauta para el Consejo
de Seguridad. ¿No dispone ya el Consejo de Segu·

ridad de información amplia y suficiente sobre
cuanto ocurre en Indonesia? ¿No podría el Con·
sejo de Seg.uidad, sobre la base de dicha infor·
mación, aprobar y obtener el pleno cumplimiento
de una decisión definida y eficaz? ¿No sabe el
Consejo de Seguridad que las fuerzas armadas neer·
landesas han invadido como piratas el territorio de
la República de Indonesia? ¿ Ignora acaso el Con·
sejo de Seguridad que el Presidente, el Primer Mi·
nistro y varios de los Ministros de la República de
Indonesia han sido detenidos por las autoridades
neerlandesas y puestos en prisión? ¿ Qué informa·
ción adicional necesita el Consejo de Seguridad so·
bre la situación en Indonesia? Es absolutamente cla.
ro que d propósito del proyecto de refiC)lución de
Colombia es prolongar el asunto no sólo a fin de
dar al agresor neerlandés la oportunidad de como
pletar su labor maquiavélica, sino también de encu·
brir la agresión.

La redacción de la parte final del proyecto de re·
solución de Colombia que se refiere a la cesación
del fuego y a una pretendida retirada de las tro·
pas, no mej ora la situación sino que crea una con·
fusión mayor. Como lo ha dicho el repn.sentante de
la URSS, ello no hace sino crear una :¡}usión peli.
grosa. ¿ Quién debe cesar el fuego? ¿ Cuáles son
las tropas que deben retirarse? El proyecto de reso·
lución pasa en silencio sobre estas cuestiones. Si
el representante de Colombia ha querido referirse
al agresor neerlandés ¿ por qué tiene vergüenza en
llamar al agresor por su nombre, lo que permitiría
al Consejo de Seguridad adoptar una decisión ade·
cuada con pleno conocimiento de causa? Se ha di·
cho aquí que es menester adoptar alguna resolución
-lo repito- ,ue hay que adoptar alguna reso·
lución sobre esta cuestión. La delegación de la Re·
pública Socialista Soviética de Ucrania estima que
la incapacidad del Consejo de Seguridad para aproo
bar una decisión positiva no constituye una justi.
ficación para la aprobación de una decisión pero
judicial.

En atención a cuanto acabo de decir, la delega.
ción de la República Socialista Soviética de Ucra·
nia no puede apoyar el proyecto de resolución de
Colombia, pues, a su juicio, este proyecto de reso·
lución no puede sino perjudicar al pueblo de Indo·
nesia y favorecer al agresor neerlandés, que es lo
último que podríamos desear. Si se aprueba el pro·
yecto, eilo significaría que el Consejo de Seguridad
ha decidido no ocuparse de esta cuestión y que la
República de Indonesia habrá de quedar a mero
ced del agresor neerlandés.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
En una sesión anterior [392a. sesión1 indiqué cuál
era la posición fundamental de mi delegación res·
pecto a la competencia del Consejo de Se~urida"

expuse asimismo cuál era nuestra apreciación de Iv
hechos reales. El proyecto presentado por la de·
legación de Colombia, qne ahora tiene ante sí el
Consejo, no me parece que ponga en iuee;o la cues·
tión de la competencia del Consejo de Seguridad;
tiene simplemente por objeto ase~urar que el Con·
sejo reciba información, a fin de que éste pueda
seguir los hechos que se desarrollan en Indonesia,
para conocerlos lo más ampliamente posible. A este
respecto, este proyecto se relaciona con la" medidas
tomadas anteriormente por la Comisión de Buenos
Oficios. Consi~p.ro, pues, que la cuestión de compe·
tencia no i:iene que ver con este proyecto de resolu·
ción que e,;, por lo tanto, perfectamente útil en la
medida que tiende a suministrar informaciones al
Consejo. Por lo (Jemás, ni en las explicacifmes da·
das por el reuresentante de Colombia, ni en la in·
tervención del representante de Siria, nada veo que
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vaya en contra de mi interpretación de este pro·
yecto de resolución.

Votaré, pues, a favor de este proyecto, como por
otra parte estaré dispuesto a. votar a favor de cual·
quier otro proyecto que no suponL'- que la cues·
tión de competencia ha sido zanjada.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Como
nadie ha solicitado la palabra, desearía hacer una
breve declaración en mi calidad de representante
de Bélgica.

La posición de la delegación belga es análoga a
la de la delegación francesa. Por mi parte, he re·
cordado nuestra posición anterior respecto a la como
petencia del Consejo de Seguridad para tratar del
problema de .Indonesia;. exp~iqué [392a. sesü?n]
por qué, en VIsta de la Incertidumbre que subsIste
al respecto, la delegad5ú belga no podría ir más
allá de las resoluciones aprobadas por el Consejo
antes del 24 de diciembre, que contenían plenas re·
servas respecto a la comp~tencia del Consej o.

La propuesta presentada por la delegacil.n de
Colombia, tal como la interpreto, está dentro de es·
tos límites; a mi juicio, no toca la cuestión de la
competencia del C:msejo; es necesario excluir toda
interpretación que sea incompatible con la sobera·
nía de los Países Bajos.

Por esta razón, la delegación belga votará, por
su parte, a favor de esta propuesta.

Voy a someter a votaéión el proyecto de resolu·
ción de Colombia.

Sr. JESSUP (Estados Unidos de América) (tra.
ducido del inglés): Las explicaciones dadas por el
representante de Colombia, han disipado mi únic~

preocupación respecto a este proyecto de resolu·
ción, a saber, que pudiese denotar, en alguna foro
ma, falta de confianza en nuestra Comisión de Bue
nos Oficios o un poco de falta de reconocimiento
de la excelente labor de información que ha estado
realizando hasta ahora dicha Comisión. Estimo que
la explicación dada por el representante de Ct>lom
bia ha destacado que no se tiene la intención de
apuntar el más leve descrédito contra la Comisión
de Buenos Oficios, sino simplemente dirigir un
llamamiento a los servicios de otro órgano ya uti·
lizado por el Consejo de Seguridad en Indonesia,
es decir, la Comisión Consular. Naturalmente, los
representantes de la URSS y de la RSS de Ucrania
en sus observaciones han olvidado completamente
el proceso histórico de esta cuestión en lo concer·
niente a la utilización de la Comisión Consular,
Jos informes de esta Comi5ión y las diferentes re·
soluciones del Consejo de Seguridad relativas a
dicha Comisión.

Desearía preguntar al autor del proyecto si con·
sentiría en tomar en ..:;onsideración dos pequeños
cambios de redacción que, en mi opinión, mej ora·
rían un poco el estilo de la resolución.

Desearía sustituir las tres últimas palabras 'el
primer renglón, las palabras "to which refers", por
las palabras "referred to". Creo que de este modo
se leerá mej or en inglés. Esta parte de 'la resolu·
ción. quedaría entonces redactada de este modo:
·'The consular representatives in Batavia, referred
to in pa:ragraph 5 of the resolution adopted... "
(Los representantes consulares en Batavia, a los que
se refiere el párrafo 5 de la resolución aprobada..."

En el quinto renglón, desearía suprimir el punto
y formar una sola frase. Suprimiría las palabras
"que comprenda" y pondría en su lugar la palabra
"comprendiendo". El pasaje quedaría redactado
así: " ... a que envÍen lo antes posible, para la in·
formación y orientación del Consejo de Se~uridad,
un inlorme completo sobre la situación de Indo·

nes1a, cI}l1l,)ren~jór,.J en dicho informe la observa·
cion dfl lú. ~"O' 'ieb t:le cesación del fuego y las con
di(.lon~ ,'. _.s ..• ".

Se tra._, pues, de dos cambios de forma que no
modifi<-an el sentido de la resolución, y espero que
el representante de Colombia no tenga dificultad en
aceptar estos cambios.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Pediría
al señor Secretario General Adjunto se sirva volver
a leer el proyecto tal como quedaría después de in
troducidos los cambios propuestos.

Sr. PELT (Secretario General Adjunto a cargo
del Departamento de Conferencias y Servicios Ge·
nerales) (traducido del inglés): El texto del pro
yecto de resolución de Colombia [5/1160] con las
enmiendas introducidas dice lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad
"Invita a los representantes consulares en Bata·

via, a los que se refiere el párrafo 5 de la resolu·
ción aprobada en la 194a. sesión del Consejo
[5/525 (lJ], a que envíen, lo antes posible, para
la información y orientación del Consejo de Segu.
ridad, un infonne completo sobre la situación en
Indonesia, comprendiendo en dicho infonne la ob·
servación de las órdenes de cesación del fuego y las
condiciones existentes en las regiones ocupadas mi·
litarmente o de las que puedan retirarse las fuerzas
armadas que ahora las ocupan."

Sr. EL·KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Tengo que proponer una pequeña enmienda. Esti·
mo que sería conveniente insertar, después de las
palabras "en la 194a. sesión del Consejo", la fecha
de esta sesión que es el 25 de agosto de 1947. Es
costumbre identificar las sesiones no solamente por
su número sino también por su fecha. Y esto en
realidad ocurre sobre todo cuando una resolución
ha sido ..probada en una sesión especial. Creo que
el representante de Colombia aceptará esta adición.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in·
glés): Deseo expresar mi apoyo a la observación
que acaba de hacer el representante de Siria. Pue.
do decir que mi delegación ha encontrado dificul.
tades al respecto en un informe emitido por el Con.
sejo de Seguridad; encontramos, por ejemplo, una
referencia a la 201a. sesión, sin que se dé ninguna
fecha. Después, encontramos otra referencia a la.
2ü6a. sesión y, esta vez, se mencionaba una fecha.
Respecto a la resolución que nos interesaba, trata.
mos de proeeder a una verificación, pero no nos
fué posible encontrar la fecha. Tal resolución se
remonta poco más o menos al 1q de noviembre, en
nuestra opinión. Quienes estuvieron presentes y
que están al corriente de lo que ocurrió en dicha
sesión conocerán, tal vez, la fecha exacta. Sin em·
bargo, hubiera podido ser en una de tres fechas
diferentes. -

El PRESIDENTE (traducido del francés): La fecha
en que se votó sobre la resolución que interesa
fué el 25 de agosto. Aquel día fueron aprobadas
tres resoluciones diferentes pero no hay lugar a
ningún equívoco posible en cuanto a la resolución
a que se reüere el proyecto que examinamos.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialisf".!'> So.
viéticas) (traducido de la versión inglesa d". texto
ruso): Desearía responder a las observaciones foro
mulada" por el reoresentante de Siria, quien ha
afirmado que la delegación de la URSS no votó
en favor de la propuesta presentada por la delega.
ción de los Estados Unidos porque el representante



Sr. EL-KHO"URI (Siria) (traducido del inglés):
Deseo simplemente hacer una rectificación respecto
a un pa<;aje de la declara,~I6n del representante de
la URSS. Lamento que no me haya comprendido,
tal vez ello se deba a que me he expresado mal o a
al~n otro motivo. No he nicho que el repre<;mtante
de la URSS hava recurrirlo a represalias al no vo
tar sobre la primera resolución porque ~l Sr. Jp<;.
sun no votara en favor de la propuesta de la Re
rlÍbli~a Socialista Soviética de Ucrania. Al contra
rio, lo que dije fué que el Sr. Jessup había usado
de renresalia<; al día siguiente_ v que el Sr. Malík
no votó simplemente para molestar al Sr. Jessup.
Eso es todo lo que he dicho y de ningún modo he
hablado de represalias de parte del Sr. Malik, por
que sé bien que no votó el mismo día. Pido excusas
por haber dado la impresión de que estaba hacien
do una afirmación errada, pero creo que es eso lo
que dije. v no sé por qué el Sr. Malik lo ha com
prendido de otro modo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Como
nadie ha solicitado la palabra, someto a votación el
proyecto de resolución de Colombia.

Se procede a votación ordinaria con el siguiente
resultado:

Votos a favor: Argentina, Bélgica, Canadá, Chi
na, Colombia, Francia, Siria, Reino Unido, Esta
dos Unidos de América.

Abstenciones: República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Por 9 votos contra ninguno y 2 abstenciones queda
aprobado el proyecto de resolución.

Por consiguiente, la afirmacion de que el Con.
sejo de Seguridad no sería competente carece de
todo -fundamento. Serviría únicamente para imptJ
dir que el Consejo de Seguridad detenga la agre
sión del Gobierno neerlandés contra la República
de Indonesia. No puede juzgarse de otro modo esta
actitud.

Respecto a la observación formulada por el rt'
presentante de los Estados Unidos según la cual
dicho representante se propone hacer caso omiso de
la declaración de! representante de la URSS rela
tiva al carácter y a la actividad de la Comisión
de Buenos Oficios y de algunos de sus miembros,
debo decir que el representante de los E<;tados Uni
dos ha escogido la vía mát fácil; es mucho más fá
cil pasar en silencio un hecho que desmentirlo.

Se levanta la sesión a las 18.50 horas.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso:) La delegación de la URSS no puede dejar
de hacer notar que esta resolución" carente de todo
sentido, ha sido aceptable aún para los Estados cu
yos representantes se han abstenido de votar sobre
otras proposiciones: me refiero a ~os representantes
de Bélgica y Francia.

El PRESIDENTE (truducido del francés): Hemos
previsto una sesión para mañana, 29 de diciembre,
por la tarde. Estimo que los miembros del Consejo
estarán de acuerdo en que las dos cuestiones que
figuran en el orden del día para hoy, pasen a fÍ!m
rar en el orden del día provisional de dicha sesión.

de los Estados Unidos no votó en favor de la pro
puesta de la República Socialista Soviética de Ucra.
nia. Aparte de que esta aseveración constituye una
tergiversación de la verdad) me parece que al re
presentante de Siria le falla la memoria.

El proyecto de resolución presentado por la de
legación de los Estados Unidos fué sometido a vota
ción el 24 de diciembre [392a. sesión], y fué el 27
de diciembre [393a. sesión] que el Consejo votó
sobre la resolución presentada por el representante
de la República Socialista Soviética de Ucrania;
no S~ puede decir, pues, que he recurrido a "repre
salias"; puede ser que el Sr. El-Khouri tenga la in
tención de hacer bromas; ésta es cuestión suya,
pero eso m.\ es serio y no se ajusta a la realidad.

La delegación de la URSS expuso de manera
detallada las razones por las cuales se abstuvo de
votar sobre la propuesta de la delegación de los Es
tados Unidos y explicó por qué presenraba su propia
propuesta sobre la evacuación inmediata del terri
torio de la República de Indonesia de las tropas
neerlandesas. Por las mismas razones, la delegación
de la URSS votó a favor de la propuesta d-:l Ucra
nia, y en el futuro mantendrá la misma actitud:
las tropas del agresor deben ser retiradas inmedia
tamente del territorio de la víctima de la agresión.

En cuanto a la resolución presentada por Colom
bia, debo decir que, si ella es satisfactoria para el
Sr. EI-Kohuri. ésta es cuestión suva; pero la dtle
gación de la URSS no puede en ningún caso decla
rarse satisfecha con esta resolución carente de sen
tido y absolutamente ineficaz. Subrayo una vez más
que es perjudicial para el pueblo indonesio; tal pro
yecto de resolución, de ser aprobado, retardaría la
solución de la cuestión de Indonesia, pues no permi
tiría parar la ae;resión de los Países Bajos contra
Indonesia, y sólo serviría de provecho al agresor.
Por esto, la delegación de la URSS no puede votar
a favor de una resolución de tal género.

El representante de Colombia ha hecho notar que
los representantes consulares deben informar al Con
sejo de Seauridad sobre la manera en que la orden
de cesar etfuego sea ejecutada, pero todos sabemos
que los representantes consulares no disponen de
observadores militares. Los países que están repre
sentados por cónsules en Indonesia ¿mantienen aca
so fuerzas armadas? l. Cómo podrían los cónsules
observar la ejecución de la orden de cesación del
fuego? Es difícil decir cómo podrían hacerlo. Por
consiguiente, es, por lo menos, extraño que se con
fíe esta tarea a los cónsules.

Respecto a las declaraciones de los representantes
de Francia y Bélgica concernientes a la competen-.
cia del Consejo de Seguridad, recuerdo que esta
cuestión fué ya discutida. La delegación de la URSS
expuso entonces su opinión al respecto. La URSS es
tima que el Consejo de Seguridad ha sidl> creado
no solamente para la raza blanca ni para una sola
categoría de Estados. El Consejo de Seguridad ha
sido instituído para el mundo entero y para todas
las Naciones Unidas; cuando una Potencia colonial
se dedica a la agresión contra un pueblo colonial,
a fin de privarle de su libertad y de su independen
cia, de imponerle nuevamente el yugo colonial y
someterle a la opresión colü:1ial, el Consejo de Se
guridad tiene el deber de intervenir, de parar la
agresión y defender los intereses legítimos de ese
pueblo y de ese Estado convertido en víctima de
una agresión no provocada por parte de una Poten
cia colonial agresiva.




